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RESUMEN 

La presente investigación denominad IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD PARA DISMINUIR LA ACCIDENTABILIDAD EN LA 

EMPRESA CONSORCIO SUPERVISOR ALTO SELVA ALEGRE AREQUIPA 

2022”, El esfuerzo reconoció el papel vital de una configuración de control de 

riesgos destinada a mitigar los peligros relacionados con el sitio y aumentar la 

adherencia. Por lo tanto, el objetivo principal comprendía la concepción e 

implementación de dicho marco que reduciría significativamente los percances 

dentro de la empresa Consorcio Supervisor Alto Selva Alegre en Arequipa para 

2022, de tal forma que el diseño de investigación es, no experimental – 

transversal, teniendo a una población de 13 trabajadores y siendo una población 

finita y accesible se tomó como muestra a la misma cantidad de trabajadores, 

con un diseño de investigación de transversal  no experimental, de nivel 

descriptivo, cuyos resultados fueron que el nivel de implementación se 

incrementó de 37% a 53% de cumplimiento alcanzando un nivel clasificado como 

bueno. 

 

Palabras claves: Seguridad, Sistema, Diagnostico, Proyecto, Gestión. 
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ABSTRACT 

The present research entitled IMPLEMENTATION OF SAFETY MANAGEMENT 

SYSTEM TO DECREASE ACCIDENTABILITY IN THE COMPANY 

CONSORCIO SUPERVISOR ALTO SELVA ALEGRE AREQUIPA 2022", The 

effort recognized the vital role of a risk control configuration aimed at mitigating 

site-related hazards and increasing adherence. Therefore, the main objective 

comprised the conception and implementation of such a framework that would 

significantly reduce mishaps within the company Consorcio Supervisor Alto Selva 

Alegre in Arequipa by 2022, such that the research design is, non-experimental - 

cross-sectional, having a population of 13 workers and being a finite and 

accessible population, the same number of workers was taken as a sample, with 

a non-experimental transversal research design, descriptive level, whose results 

were that the level of implementation increased from 37% to 53% of compliance 

reaching a level classified as good. 

 

Keywords: Security, System, Diagnosis, Project, Management. 
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INTRODUCCIÓN 

Con el fin de asegurarse de que se cumple con las leyes actuales sobre 

seguridad y salud en el trabajo, todas las organizaciones, tanto públicas como 

privadas, necesitan implementar un sistema de gestión específico para la 

protección y bienestar de sus empleados en el ámbito laboral, y el proyecto 

mejoramiento del servicio educativo Manuel Gonzales Prada alto selva alegre, 

ejecutado por la empresa consorcio supervisor alto selva alegre, la entidad en 

cuestión opera en el ámbito privado de la industria de la construcción, lo que 

implica la obligatoriedad legal de mantener un sistema de seguridad y salud en 

el trabajo. Para que el sector construcción cumpla con los estándares de 

seguridad y salud en el trabajo, se deben respetar diligentemente las condiciones 

legales establecidas en la Ley 29783 y su Reglamento D.S.011-2019-TR. 

Además, no se debe pasar por alto bajo ninguna circunstancia las estipulaciones 

presentes en el G.050 relacionadas específicamente para garantizar la 

protección durante la construcción de edificios - parte de las normas nacionales 

de edificación. 

El trabajo se propone la implantación del sistema de gestión de seguridad como 

su meta principal. del consorcio alto selva alegre para el proyecto mejoramiento 

del servicio educativo Manuel Gonzales Prada alto selva alegre, reduciendo los 

riesgos laborales presentes en el proyecto de construcción con los controles 

adecuados al proyecto. El proyecto de tesis se da por el bien del proyecto 

mejoramiento del servicio educativo Manuel Gonzales Prada alto selva alegre 

ejecutado por la empresa y de los trabajadores.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1 Planteamiento del problema 

La actividad económica de la Construcción  es uno de los sectores más 

importantes al desarrollo de la sociedad y actualmente va desarrollándose  

de manera rápida en todas las partes del país y el mundo, tiene por objetivo 

principal satisfacer servicios primordiales  que responden a una demanda 

positiva al desarrollo de la sociedad y que todas las actividades ligadas a 

la construcción sean funcionales, la selección de métodos, materiales, 

herramientas y la tecnológica aplicada a la calidad y la seguridad  en la 

construcción es muy fundamental para llevar un  proceso constructivo 

adecuado y sin incidencias a futuro. 

Una de las principales problemáticas del área de la construcción es su 

alta complejidad, en el proceso de construcción se presentan situaciones 

de alto riesgo que tiende a afectar a todo el personal y a la comunidad 

donde se ejecutan dichas actividades, al tenerlos presentes y controlados 

desde etapas tempranas, pueden ayudar bastante a tomar decisiones 

sobre la dirección del proyecto y así aumentar  la probabilidades de lograr 

los índices óptimos de calidad como las de  seguridad y cronogramas 
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positivos. Es indispensable utilizar herramientas para potenciar y mejorar 

los procedimientos implementados en el proyecto.     

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1.1. Problema general  

• ¿De qué manera podremos disminuir la accidentabilidad en la 

empresa consorcio supervisor alto selva alegre Arequipa 2022 

ejecutada en el proyecto mejoramiento del servicio educativo Manuel 

Gonzales Prada Alto Selva Alegre? 

1.1.2. Problemas específicos 

1. ¿Cuál es el grado de cumplimiento de la implementación del sistema 

de gestión de seguridad en el consorcio supervisor alto selva alegre 

ejecutada en el proyecto mejoramiento del servicio educativo Manuel 

Gonzales Prada Alto Selva Alegre 2022? 

2. ¿Cuáles son las herramientas y documentos de Gestión de 

Seguridad que requiere el consorcio supervisor alto selva alegre 

ejecutada en el proyecto mejoramiento del servicio educativo Manuel 

Gonzales Prada Alto Selva Alegre de la empresa Consorcio Alto 

Selva Alegre 2022? 

1.2 Objetivos de la investigación 

1.2.1. Objetivo General 

• Elaborar e Implementar un sistema de gestión de seguridad para 

disminuir la accidentabilidad en la empresa consorcio supervisor alto 

selva alegre Arequipa 2022. 
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1.2.2. Objetivos Específicos 

1. Analizar el grado de cumplimiento de la implementación del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el consorcio supervisor alto selva 

alegre ejecutada en el proyecto mejoramiento del servicio educativo 

Manuel Gonzales Prada Alto Selva Alegre 2022. 

2. Determinar las herramientas y documentos de Gestión de Seguridad 

que requiere el consorcio supervisor alto selva alegre ejecutada en 

el proyecto mejoramiento del servicio educativo Manuel Gonzales 

Prada Alto Selva Alegre 2022. 

1.3 Justificación de la investigación 

• Académico: la búsqueda de bibliografía referente a herramientas de 

gestión en seguridad del sector constructivo se viene incrementando, de 

tal manera que ante la carencia de dichas herramientas gestión de 

seguridad se tiene la necesidad de diseñarlos, dándole valor en el aporte 

bibliográfico para la escuela profesional, estudiantes y la comunidad 

científica.  

• Empresarial: la ley N. 29783 ley de SST exige a todas las empresas e 

instituciones públicas y privadas a tener un SGSST ahí la importancia de 

la implantación del sistema de gestión de seguridad en el proyecto de 

mejoramiento del servicio educativo Manuel Gonzales Prada Alto Selva 

Alegre, de tal manera que las instituciones competentes como la 

SUNAFIL no apliquen multas frente al incumplimiento de la normativa 

peruana. 
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• Formación: Durante la ejecución del proyecto se justifica que la 

importancia práctica de la teoría para poder aplicar los conocimientos de 

ingeniería implementando un SGSST para poder reducir los riesgos por 

medio de la observación, análisis y consulta de documentación y métodos 

de gestión de herramientas por donde  es necesario realizar la evaluación 

anualmente la seguridad del Plan y su impacto en el número de 

accidentes, determinando su efectividad real, reduciendo así los riesgos 

del proyecto de mejora de los servicios educativos de Manuel Gonzales 

Prada Alto Selva Alegre. 

1.4 Hipótesis  

1.4.1. Hipótesis general 

• Con la implementación de un sistema de gestión de seguridad se 

disminuirá la accidentabilidad en la empresa consorcio supervisor 

alto selva alegre Arequipa 2022. 

1.4.2. Hipótesis específicas 

1. Con el grado de cumplimiento de la implementación del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el consorcio supervisor alto selva 

alegre ejecutada en el proyecto mejoramiento del servicio educativo 

Manuel Gonzales Prada Alto Selva Alegre 2022, se obtiene un 

cumplimiento deficiente. 

2. Con la elaboración de herramientas y documentos de Gestión de 

Seguridad que requiere el consorcio supervisor alto selva alegre 

ejecutada en el proyecto mejoramiento del servicio educativo Manuel 

Gonzales Prada Alto Selva Alegre, permitirá minimizar los riesgos y 
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aumentar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad 

y salud. 

1.5 Variables 

Variable independiente: Sistema de gestión de seguridad y salud.  

Variable dependiente: trabajadores del proyecto de construcción.  

Dimensiones: IPERC, estándares, procedimientos, formatos de registros.  

1.5.1 Operacionalización de variables 

 

Variables Dimensiones Indicadores Unidad 

Variable 

independiente: 

 

Sistema de 

Gestión de 

seguridad y salud 

Diagnostico línea 

base de Seguridad 

y salud en el 

trabajo. 

lista que contiene los lineamientos 
para el sistema de gestión de 
seguridad. 
 

% de 
cumplimiento 

Programa de Capacitación y 
entrenamiento. 

% de 
cumplimiento  

 

Variable 

dependiente: 

Trabajadores del 

proyecto de 

construcción 

Grado de 

Accidentabilidad 

 

Reporte del mes de Incidentes 
Cantidad de 
reportes 

Reporte del mes de Accidentes 
Cantidad de 
reportes 

Horas H. trabajadas Hs. 

Horas H. capacitadas Hs. 

Índice en frecuencia   IF 

Índice en severidad  IS 

Índice en accidentabilidad IA 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

2.1. Antecedentes  

2.1.1. Antecedentes internacionales 

(Aroca Márquez, 2017), con la tesis de máster titulada "Auditoría de 

seguridad en la construcción: Una herramienta de identificación de los 

riesgos de accidente - Especial atención a las puntas de armadura no 

aseguradas en las actividades de construcción estructural", mi objetivo es 

profundizar en el examen de los posibles peligros relacionados con los 

salientes de barras de refuerzo sin protección durante los procedimientos 

de construcción estructural y formular un enfoque sistemático para realizar 

inspecciones de seguridad en tales contextos, indica que realizo una 

investigación para diseñar herramientas metodológica para la 

identificación de riesgos, cuyo objetivo principal fue el de diseñar una 

herramienta metodológica que permite caracterizar los riesgos presentes 

en las obras con barreras de acero para construcción, en el desarrollo de 

su investigación lo realizo en tres etapas, en la primera realizo la 

identificación de riesgos accidentes, en la segunda realizo una correlación 
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entre los factores propuestos por la teoría y la obra como caso de estudio, 

en la última etapa, mi atención se centra en señalar los elementos que 

mejoran la salud y la seguridad en el entorno laboral. Se trata de crear un 

método organizado para detectar posibles peligros en las infraestructuras 

y, a continuación, poner en marcha medidas de protección eficaces.  

(Reyes Díaz, 2013), indica, Su propósito fue evidenciar la ejecutar 

del proceso para establecer un sistema de gestión dedicado a la seguridad 

y salud ocupacional en la empresa JAFERPA JFP, teniendo en cuenta los 

requerimientos establecidos en la norma OHSAS 18001, donde se define 

la política, los objetivos, la planificación, la implementación, operación y 

verificación; la implementación que realizo fue a partir de un diagnóstico 

línea base respecto a la seguridad y salud ocupacional. Del cual tuvo los 

resultados de la producción de protocolos de seguridad, procedimientos, 

registros y formatos los cuales a medida que se implementó se mejoró las 

buenas prácticas laborales brindándole a la empresa una herramienta para 

la toma de decisiones y mejora continua. 

(Rubiano Osorio & Pabon Rojas, 2020), Indica que realizo en el 

rubro de construcción considerado como uno de los principales sectores 

económicos, donde se presentan mayores índices de informalidad en 

materia de seguridad lo que permite que no haya claridad en las 

condiciones laborales, donde tuvo como objetivo establecer un programa 

de seguridad en referencia a la conducta humana, el cual permitiría invertir 

los actos inseguros, prevenir y controlar la accidentabilidad, en su 

investigación tuvo como resultado que la seguridad referida en la conducta 
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humana siendo una herramienta basada en la observación de conductas 

de seguridad en los lugares de trabajo, dicha herramienta es un 

complemento del SGSST.  

2.1.2. Antecedentes nacionales.  

(Salazar Navarro, 2021), Indica que está desarrollando un sistema 

de gestión que se centra principalmente en mejorar la seguridad y la salud 

de los trabajadores en sus actividades laborales. El objetivo primordial 

consistió en analizar en qué grado este sistema específico ayuda a 

disminuir los peligros en el ámbito laboral dentro de la Institución 

Educativa. El estudio N° 22305 se basa en un diseño experimental que se 

enfoca en el análisis cuantitativo e incluye una muestra de 69 trabajadores 

en su población de estudio. En el lugar donde se estableció un plan de 

acción para supervisar la seguridad y el bienestar de los empleados, se 

consiguió una disminución significativa del 80% en los peligros laborales, 

junto con una reducción en los niveles de accidentes y lesiones en el 

trabajo en un 78% y un 70%. y severidad. 

(Carrillo Cherre & Ríos Roldan, 2021), indica que la empresa de 

transportes Lizor S.A.C.., tiene una deficiente gestión de seguridad, por lo 

que es propenso a los accidentes laborales, por lo tanto es ahí de donde 

proviene su investigación, donde tuvo el propósito de mejorar el SGSST, 

mejorando las condiciones laborales. Dicha indagación es de tipo aplicada, 

con un diseño pre experimental, de un nivel explicativo, y un enfoque 

cuantitativo. En el desarrollo de su investigación realizo actividades para 
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identificar los riesgos y peligros en la empresa, actualizo el plan anual y la 

política de seguridad, capacito al comité de seguridad. Obteniendo como 

resultado que los accidentes laborales redujeron en un 52.02%, el índice 

de frecuencia en un 56.79% y la relación de gravedad de accidentes en un 

70.79% 

(Pérez Vásquez, 2020), en su estudio señala que el sistema de 

gestión de seguridad implementado sigue las normativas de Perú. El 

propósito principal de esta investigación fue la creación de un sistema de 

gestión dedicado a la SST, dicha implementación se ha efectuado por la 

organización Jaen Gas SAC, durante el desarrollo de su tesis realizo el 

diagnostico línea base teniendo como 0% de observancia de las normas 

peruanas en cumplimiento en materia de seguridad, del cual obtuvo los 

resultados de identificar los peligros en la empresa determinando los 

riesgos e implementando lo controles para reducir los accidentes, 

implemento herramientas de gestión como l apolítica de seguridad, planes, 

programas, procedimientos y formatos de registro en materia de seguridad. 

(Navarrete Battifora, 2014), en su investigación, observo que existe 

una deficiencia en la seguridad de los colaboradores que integran la 

empresa San Lorenzo Glass Corporation de Cajamarca, donde no cuentan 

con procedimientos claros de trabajo, por lo tanto su en dicho estudio se 

dio con el propósito de obtener e implementar un plan de seguridad, que 

mediante una gestión apropiada mitigar los peligros y riesgos de los 

colaboradores en la empresa , por lo que realizo un diagnostico situacional, 

de la investigación obtuvo los resultados dieron que el 17% de los riesgos 
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son intolerables, el 56% de riesgos son de tipo importante y el 27% son 

riesgos moderados, con tal es resultados diseño la propuesta de un plan 

de seguridad y salud ocupacional, por medio de una gestión y mitigar los 

riesgos intolerables. 

(Huaranca Panaifo, 2018), en su trabajo de estudio tiene como 

objetivo poner en práctica un SGSST en la empresa contratista Ramos 

Castilla Contratistas Generales S.A. El método utilizado es la investigación 

práctica con un nivel descriptivo junto con un diseño transversal con 

técnicas de observación, teniendo una población de 34 trabajadores, por 

lo que elaboro la documentación que exige la normativa, en referencia a la 

política de seguridad y salud, dicho RISST, y un comité en SST. 

 (Calderón Solis & Calderón Solis, 2019) menciona que, con 

respecto al mapeo de procesos, los riesgos se identifican para una mayor 

evaluación de peligros, clasificándolos en categorías tales clasificando en 

categorías de alto riesgo, mediano riesgo y bajo riesgo, lo cual posibilita 

elaborar métodos de control con el fin de disminuir la probabilidad de sufrir 

incidentes o accidentes y la creación sistemática de matrices de formación. 

2.2. Marco teórico.  

2.2.1. Ley de seguridad y salud en el trabajo.  

 Lo establecido normativa tiene por objeto promover e implementar 

una cultura con la intención de someter los riesgos laborales, incluyendo a 

la totalidad del personal, funcionarios tanto del sector público como del 
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privado, trabajadores de empresas que prestan servicios, clientes y 

visitantes de las instalaciones de cada contratista. 

 La ley que es aplicado a la economía y al sector de los servicios, tanto 

privados como públicos, donde está incluido a las fuerzas armadas, del 

mismo modo son normas reducidas con el fin de prevenir de riesgos en el 

ámito laboral. (MTPE, 2011) 

2.2.2. Estrategia para la implementación de un sistema integral de 

gestión de riesgos.  

 Durante las últimas épocas, siguiendo los requerimientos de la 

Legislación Minera Peruana y el conocimiento de los patrones 

internacionales, ciertas empresas de la industria se ha observado en el 

requerimiento de cambiar gradualmente la gestión de los programas 

tradicionales de seguridad y salud en la minería hacia una gestión de 

riesgos verdaderamente efectiva mediante la introducción de programas 

integrados de seguridad, salud y sistemas ambientales SSMA; ser lo que 

cualquier equipo gerencial realmente necesita para ser una organización 

exitosa, competitiva y de clase mundial  (Glave & Kuramoto, 2007) 

 Teniendo en cuenta la elaboración de un SIG con el fin prevenir los 

riesgos de calidad, ambientales y empresariales, es necesario adoptar 

ciertas estrategias, pues si bien la normativa pertinente presenta ciertas 

similitudes en varios aspectos, no indica un método general. desarrollar un 

sistema integrado que no está igualmente vinculado a la implementación 

del plan. (Brito et al., 2009) 
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 2.2.3. Resolución ministerial N° 050 – 2013 - TR  

Esta resolución se emitió con el propósito de la aprobación de los 

formatos de referencia que incluyen una información reducida al igual que 

es esencial incluir en la documentación requerida sirve como prueba 

imperativa de concienciación a la hora de mitigar los riesgos potenciales 

dentro del espacio de trabajo, salvaguardando al mismo tiempo el bienestar 

de los empleados, mientras que el Anexo 1 contiene los formatos que se 

consideran la guía para el desarrollo y cumplir la normativa vigente, en 

referencia a los accidentes trabajo, padecimientos profesionales, incidentes 

peligrosos, exámenes de medicina del trabajo, las estrategias adoptadas 

por las organizaciones son la observación de distintos componentes 

elementales, como los factores físicos, químicos, biológicos y 

psicosociales, junto con las facetas no ergonómicas; la puesta en marcha 

de controles internos de salud y seguridad; la interpretación de datos 

relacionados con el bienestar en el lugar de trabajo; la creación de equipos 

de respuesta a emergencias o el establecimiento. (RM N° 2013-TR, 2013) 

El Anexo 2 aborda las normativas internas destinadas a salvaguardar 

la seguridad y salud en el trabajo, las cuales no resultan obligatorias si la 

empresa cuenta con menos de 20 empleados. Sin embargo, se vuelven 

obligatorias en caso de que la cantidad de empleados exceda los 20. 

Además, detalla las responsabilidades y deberes del empleador, la 

estructura interna del SGSST, el plan de organización del comité 

respectivo, el programa anual de protección en seguridad y salud laboral, 

el análisis de riesgos, las normativas en operación, así como la elaboración 

y ejecución de las mismas. 
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En el Anexo 3 se discuten los lineamientos de los sistemas de gestión 

de seguridad y salud ocupacional, con el fin de la implementación del 

IPERC y sus respectivas evaluaciones de peligros. (RM N° 2013-TR, 2013) 

Un sistema de gestión relacionado con la prevención es una 

herramienta adecuada para las acciones preventivas en una organización 

que indica la secuencia de gestión de manera arreglada. (A. Enrriquez, J.M. 

Sanchez R.).  

2.2.4. Control de pérdidas vs. control de riesgos.  

La gestión de pérdidas implica un manejo efectivo de accidentes, 

buscando evitar pérdidas o incidentes laborales mediante la regulación de 

las causas subyacentes. Por otro lado, la gestión de riesgos se define como 

la práctica de administrar para contrarrestar los efectos perjudiciales de 

mermas potenciales o reales que surgen de eventos adversos vinculados 

con peligros. Por lo general, se define por un plan que se desarrolla para la 

prevención y mitigación o erradicar accidentes o incidentes laborales. 

(Liscano, 2001) 

 2.2.5. Estructura de los sistemas de gestión.  

 ISO 9000:2000 define un sistema de gestión como "un sistema que 

define políticas y objetivos y logra esos objetivos". Para ello, el sistema de 

gestión, ya sea individual o integrado, debe adaptar y estructurar a un tipo 

y clasificación de la organización individual, prestando especial atención a 

los elementos adecuados para su estructuración. Sinedo de esta manera 

se deber definir por precisa: 
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1. Estructura organizacional (que incluye roles, obligaciones, autoridad y 

comunicación); 

2. El resultado alcanzable deseado.  

3. Un proceso emprendido para lograr una meta. 

4. Procedimiento para la realización de acciones y tareas.  

5. Recursos disponibles. (TOR, 2001) 

2.2.6. Seguridad e higiene minera en la compañía Minera Caylloma 

S.A.  

Debe hacerse hincapié en que las instituciones establezcan sus 

propias estructuras de seguridad nacional o adapten las preexistentes. 

Estos sistemas deberían proporcionar la dirección, los instrumentos y los 

métodos para gestionar con éxito los riesgos. (Valdiviezo Guzmán, 2003) 

 2.2.7. Ley 30222.  

La Ley N° 29783, Ley de Protección de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, reglamentada por el D. S. N° 005-2012-TR, y su modificatoria 

según la Ley N° 30222, cuyo objeto es establecer facilidades para su 

implementación, mantener un nivel efectivo de salud y seguridad protección 

y seguridad de las unidades productivas Incentivos para proteger y reducir 

costos e informalidad;  

En este sentido, siendo requerido modificar el Decreto Supremo n. 

005-2012-TR aprobado por ley n. 29783 disposiciones para adaptar su 

contenido a los cambios introducidos por la Ley no. 30222. Decreto 
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Legislativo n. 29783 Modificación de los artículos 1, 22, 27, 28, 34, 73 y 101 

(Ley 2022, 2014) 

2.2.8. Planificación y evaluación de riesgos.  

La organización tiene la obligación de identificar las condiciones tanto 

internas y externas considerados relevantes con el propósito de que no 

afecten su cabida para conseguir los resultados esperados del SGSO. (ISO 

45001, 2018) 

Las organizaciones deben establecer:  

a) Las personas, además de los miembros del personal, que contribuyen 

a la estructura de gestión de la seguridad y el bienestar laborales.  

b) Las correspondientes necesidades y aspiraciones del personal junto 

con otros asociados implicados. 

c) Esto no sólo es clave para satisfacer los requisitos legales, sino 

también esencial para asegurarse una ventaja sobre la competencia 

dentro de su sector empresarial. 

 La entidad debe establecer las limitaciones y su aplicación del 

sistema de gestión del ambiente de trabajo para determinar su alcance. 

Una vez determinado este alcance, las organizaciones deberán: 

a) Considerar los problemas externos e internos identificados en 4.1. en 

la sección. 

b) Considere 4.2. del apartado de los requerimientos especificados  

c) Considerar las actividades que tienen relación con el trabajo 

planificado o efectuadas. 
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El sistema de gestión de SST es preciso que abarque la totalidad de 

las actividades, servicios y productos existentes bajo régimen de control o 

predominio de la organización, que puedan afectar los indicadores de SST 

de la organización, cuyo alcance debe proporcionarse como información 

documentada.  (ISO 45001, 2018) 

En referencia al sistema de la SSTT, la entidad debe crear, 

desarrollar, mantener y mejorar continuamente, incluyendo los procesos 

necesarios y su interacción de acuerdo a los requerimientos. (ISO 45001, 

2018) 

 2.2.9. Política de la seguridad y salud en el trabajo (SST).  

La alta dirección es necesario determinar, desarrollar y instituir una 

política en SST: 

a) incluye el deber de propiciar situaciones de trabajo seguras y saludables 

con el propósito de prevenir lesiones y enfermedades asociadas a la labor 

que desempeñan y es consistente con la finalidad, las dimensiones y las 

condiciones de la entidad. Además, los objetivos relativos a la 

preservación de la seguridad y la salud en el lugar de trabajo, junto con 

sus atributos únicos de amenazas para la seguridad y la salud en el 

trabajo; 

b) proporcionar un sistema referenciado a determinar los objetivos de 

seguridad y salud en el trabajo; 

c) incluyendo la obligación de cumplir con los requerimientos legales y otros; 
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d) incluir la obligación de prevenir los peligros y reducir los riesgos para la 

salud en el trabajo (ver 8.1.2.); 

e) incluye un compromiso de mejoramiento constante del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo; 

f) incluye la obligación de consulta y participación de los colaboradores y 

representantes de los trabajadores si estuvieran presentes. 

 

Las políticas de SST deberían: 

 Puede utilizarse como información documentada.  

 Constante comunicación en el interior de la empresa. 

 Con acceso a las partes interesadas según sea necesario. 

 Apropiado y relevante. (ISO 45001, 2018) 

2.3. Marco conceptual.  

 2.3.1. Seguridad y salud en el trabajo (SST).  

Los elementos que pueden influir en la salud y la seguridad de 

quienes se encuentran en un entorno de trabajo abarcan toda una serie de 

circunstancias y escenarios. Esto afecta al personal a tiempo completo, a 

los compañeros contratados a corto plazo, y a cualquier otra persona que 

se encuentre en el lugar de trabajo.  (OHSAS 18001, 2007) 

 2.3.2. Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

La estructura organizativa de la empresa incorpora una división 

específica responsable de elaborar y actualizar las medidas de protección 
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de la salud durante la explotación de riesgos relacionados (OHSAS 18001, 

2007).  

2.3.3. Política de la seguridad y salud en el trabajo.  

El propósito y la dirección trazados por la alta dirección dirigen 

formalmente la actuación de la empresa en materia de SST. (OHSAS 

18001, 2007). 

 2.3.4. Registro.  

Documentos que muestran los logros alcanzados o las medidas 

tomadas realizadas (OHSAS 18001, 2007)  

 2.3.5. Métodos para análisis de riesgos.  

La evaluación de riesgos implica el empleo de herramientas 

científicas, de ingeniería y estadísticas para examinar la información 

vinculada a los riesgos y determinar la probabilidad y magnitud de los 

riesgos ambientales y de salud. Este análisis se vale de métodos 

apropiados en situaciones donde la respuesta no es evidente y la 

información es precisa. El objetivo es dotar tanto a los investigadores como  

las herramientas necesarias para identificar, evaluar, gestionar y mitigar 

los peligros relacionados con los comportamientos humanos.  

Desde una perspectiva cualitativa, fundamentalmente hay 02 

enfoques para la evaluación de riesgos. 

 El método cualitativo se distingue por evitar cálculos numéricos. Este 

método destaca por su enfoque en el análisis no cuantitativo y su énfasis 

en enfoques descriptivos e interpretativos en lugar de cálculos 
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matemáticos. Estos métodos podrían incluir técnicas comparativas y 

también metodologías generales. 

 Métodos semicualitativos: existen métodos que brindan estimaciones 

cuantitativas de la frecuencia de eventos específicos, denominados 

métodos de frecuencia, o caracterizan indicadores de daños 

cuantificados mediante la clasificación de áreas de plantas por secuencia 

de eventos y/o índices de riesgo (Peña, 2011).  

Este proyecto hace uso de los métodos de identificación comparativa 

de riesgos, que tiene las características de necesidad, simplicidad y 

franqueza.  

 Método comparativo: Basado en los métodos obtenidos al utilizar la 

experiencia adquirida en instalaciones y equipos similares existentes y 

analizando incidentes que ocurren en lugares similares al lugar 

analizado, los principales métodos son los siguientes (Universidad de 

Zaragoza, 2000)  

2.3.6. Accidente de trabajo.  

Todo acontecimiento súbito que se produzca con motivo o en relación 

con el trabajo y que produzca lesión orgánica, deterioro o muerte del que 

trabaja. 

Un percance laboral corresponde a cualquier incidente imprevisto 

que surge mientras se ejecutan tareas encomendadas o aprobadas por un 

jefe, con independencia de que ocurra fuera de los límites de la oficina o 

del horario habitual de trabajo. (MTPE, 2011) 
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Actos sub estándares.  

Un accidente puede ser desencadenado por cualquier conducta 

inadecuada o acto indebido de un empleado. (D.S. 005-2012-TR, 2012) 

Causas de los accidentes.  

Estos son eventos individuales o combinados que se suceden y 

eventualmente ocasionan un accidente. Se dividen en: 

 Causas raíz: se refieren a factores personales y laborales 

 Causa próxima - estas condiciones están asociadas con un 

comportamiento deficiente. (DS 005-2012-TR, 2012) 

Condiciones de trabajo.  

Estos son factores, agentes o componentes que afectan el riesgo de 

seguridad y salud de los colaboradores. En esta definición incluyen 

particularmente: 

 Propiedades generales de los establecimientos, equipos, equipos, 

géneros, productos y otra materia prima existentes en el centro de 

trabajo.  

 Naturaleza, intensidad, concentración o nivel de disposición de agentes 

químicos, biológicos y físicos en el entorno de trabajo y su 

correspondiente ímpetu, concentración o nivel de presencia. 

 Procedimientos, métodos, técnicas y las condiciones de rendimiento 

laboral establecidas para la utilización del uso de los recursos 

mencionados en la sección anterior, que impactan al riesgo para los 

trabajadores. 
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 Se refiere a la manera en la que se estructura y regula el trabajo, así 

como a las condiciones laborales que abarcan aspectos como la 

ergonomía y los factores psicosociales que influyen en el ambiente 

laboral (D.S. 005-2012-TR, 2012) 

Condición sub estándar.  

Cualquier situación en el ambiente de trabajo que pueda causar un 

accidente(D.S. 005-2012-TR, 2012)  

Control de riesgos.  

Es un proceso de toma de decisiones basado en los datos recopilados en 

una evaluación de riesgos. La finalidad es reducir el riesgo proponiendo 

medidas correctoras, exigiendo el cumplimiento de estas medidas y 

evaluando periódicamente su eficacia.  (D.S. 005-2012-TR, 2012) 

Equipos de protección personal (EPP).  

Son los dispositivos o componentes que utiliza el personal asignado a cada 

empleado para protegerlo de los riesgos laborales y de aquellos que 

puedan poner en peligro su seguridad y salud. Los EPI son un dilema 

temporal adicional a las circunspecciones colectivas. (D.S. 005-2012-TR, 

2012) 

Evaluación de riesgos.  

Una vez identificada una amenaza, se condiciona para la evaluación de su 

nivel, extensión y gravedad y proporcionar la información requerida a los 

responsables de la evaluación para tomar las decisiones adecuadas sobre 

las medidas a tomar, prioridad y tipo. Adoptado (DS. N° 005-2012TR).  

GESTIÓN DE RIESGOS.  
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Una vez reconocido y particularizado el riesgo, el procedimiento permite 

aplicar las medidas idóneas con el fin de minimizar el riesgo identificado y 

reducir su impacto, consiguiendo el resultado deseado. (D.S. 005-2012-TR, 

2012) 

Mapa de riesgos.  

Se trata de un mapa que representa diferentes situaciones de trabajo, el 

cual puede ser empleado en distintos enfoques para identificar y abordar 

problemas, así como para desarrollar acciones que promuevan y 

resguarden el bienestar de la clase obrera a nivel empresarial o de servicio. 

(D.S. 005-2012-TR, 2012).  

 Medidas de prevención.  

Acciones tomadas para evitar o reducir los riesgos en el trabajo para 

salvaguardar la salud de sus colaboradores de las condiciones de trabajo 

nocivas que surjan con respecto al desempeño de sus funciones impuestos 

a su labor. Asimismo, la implementación de estas medidas es 

responsabilidad y obligación del empleador. (D.S. 005-2012-TR, 2012) 

Plan de emergencia.  

Es un documento que toma acción sobre ciertos asuntos o situaciones 

críticas, incluidas en las obligaciones de individuos y áreas y/o 

departamento, disponibles para ellos, asistencia de fuentes externamente, 

procesos o acuerdos generales para continuar aprobando decisiones de 

producción, comunicación y reporte requerido. (D.S. 005-2012-TR, 2012) 

 Información documentada.  
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Los datos que posee que la empresa en las debe de tener control y su 

mantención, y los medios que la contienen, refiriéndose a: 

a) Sistema de gestión, que incluye los medios que estén relacionados a 

los procesos. 

b) información (documentos) creada para el funcionamiento de la 

organización; 

c) evidencia de logro de resultados (ISO 45001, 2018) 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Diseño de la investigación 

Diseño 

Hernández Sampieri (2018) ha referencia a los estudios no experimentales 

que este direccionado a una investigación en la que no manipulan 

intencionalmente las variables de estudio, no ser manipulados ninguno de 

las variables independientes por lo que el presente de investigación 

implementación del SGSST proyecto mejoramiento del servicio educativo 

Manuel Gonzales Prada alto selva alegre, corresponde al diseño de 

investigación no experimental - transversal, debido a que no se manipula la 

variable y se realiza el estudio en un determinado momento de la línea 

temporal. (Hernandez, 2012) 

Tipo 

Un estudio de tipo descriptivo ya que procuran intensamente manifestar 

perfiles de grupos e individuos en un grupo, presentando características 

específicas de las irregularidades mediante técnicas de análisis 
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participando en la evaluación y recogida de datos. (Hernandez - Sampieri 

& Mendoza, 2018, pág. 108). Por consecuente, se archiva en una 

investigación del tipo explicativo por que se basa en la descripción de 

hechos, por la razón de que explica el porqué de lo ocurrido a través de 

argumentos de causa-efecto de un fenómeno. (Hernandez - Sampieri & 

Mendoza, 2018, pág. 110). 

Enfoque de investigación 

El enfoque se determinó que en la presente investigación es cuantitativo 

por la razón de que se presenta datos numéricos con un tratamiento 

estadístico.(Ñaupas Paitán et al., 2018) 

3.2. Población 

Según Martínez (2012), es una componente de análisis sujeta a varias 

pruebas, y en ingeniería, las muestras apropiadas pueden seleccionarse 

con estricto respeto a la representatividad. La población de estudio que se 

consideró, está constituida por todos los trabajadores del proyecto del 

proyecto mejoramiento del servicio educativo Manuel Gonzales Prada alto 

selva alegre, de la empresa. consorcio supervisor alto selva alegre. 

Tabla 1 

Población 

EMPRESAS – JULIACA PERSONAL 

Residente de obra 
Superior de obra 
Especialista Arquitectura 
Especialista Ing. De Seguridad 
Asistente de seguridad 
Guardián 
Vigilante 
Operario 
Peón 

01 
01 
01 
01 
01 
01 
01 
01 
06 

Total 14 

Nota. Elaboración propia, 2022 
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3.3. Muestra. 

El tamaño de la población es 14. 

3.4. Técnicas e instrumentos 

Se considera las siguientes secuencias:  

A. Recopilación de datos e información general.  

• Elaboración de bibliografías temáticas en referencia la investigación en 

diversas universidades, entidades estatales, organizaciones privadas, 

bibliotecas profesionales y virtuales. 

• Entrevistar y capacitar a los profesionales en el desarrollo de 

herramientas de gestión del clima laboral. 

 

B. Trabajos de campo.  

• Diagnostico línea base  

• recolección de datos.  

• Elaboración y diseño SGSST.  

• Al implantar herramientas de gestión de la seguridad, las 

organizaciones pueden establecer una infraestructura de seguridad 

 

C. Trabajos de gabinete.            

• Mapa de Riesgos.  

• El trabajo al frente consiste en generar documentos para aplicar una 

estructura de administración de la salud y la seguridad en el trabajo. 
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3.5. Validación de la contrastación de hipótesis. 

Para las comparaciones hipotéticas se utilizó la prueba t de Student, que 

facilita la comparación de dos series de medidas (antes y después) de una 

misma población. Considerando la aplicación de la prueba t de Student 

para establecer las modificaciones que ocurren en la misma población de 

estudio en dos instantes distintos, en este caso la medición se tomó antes 

del desarrollo y la ejecución del sistema de seguridad y salud y la segunda 

vez después de la implementación, hacemos esto. fueron capaces de 

determinar si hubo cambios. 

Se utilizan para determinar la significación de las relaciones t tienen la 

fórmula: 

𝑇 =  
𝑍

𝑠
 

"Z" y "s" son funciones derivadas del análisis de datos. Z suele tener como 

objetivo identificar la hipótesis alternativa, por lo que a menudo puede 

parecer mayor cuando hay verdad en la hipótesis alternativa. Por el 

contrario, S funciona como un escalador que influye en la distribución de T, 

donde se puede realizar un ajuste adecuado si es necesario. 

Las posibilidades subyacentes en una prueba t son: 

La prueba Z sigue una distribución normal bajo la hipótesis nula.  

ps2 sigue una distribución χ2 con p grados de libertad con p constante 

positiva.  
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"Z y s son independientes estadísticamente". 

3.6. Plan de recolección y procesamiento de datos  

En el procedimiento de cosecha y proceso de datos, esto se hizo de 

acuerdo con los detalles que se muestran en la Figura 1. 

Figura 1 Cronograma de implementación de sistema de gestión de seguridad 

 

Nota. Elaboración propia 

Empezamos nuestra evaluación preliminar con una disección subjetiva de los 

datos que se remontaban a julio e incorporando información de periodos 

anteriores, como septiembre de 2020. A partir de los resultados de esta 

evaluación, se diseñaron las herramientas y las estructuras que se pondrán en 

marcha a finales de la cuarta semana de julio, para luego pasar a la 

implementación la primera semana de agosto, a finales del mes de agosto la 

prueba post implementación.  
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CAPITULO IV 

RESULTADO Y DISCUSIÓN 

4.1. Implementación del sistema de gestión de seguridad. 

4.1.1. Número de trabajadores entre los meses de junio, julio y agosto 

del 2022. 

En el proyecto de construcción se tiene variación de la cantidad de 

trabajadores por lo que se muestra la data de tres meses.   

Tabla 2 

Registro de cantidad de trabajadores 

Mes Número de trabajadores 

Inicio/mes Final/mes 

Junio 14 14 

Julio 7 7 

Agosto 7 7 

Nota. Elaboración propia 
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4.1.2. Reporte de los incidentes condiciones y actos inseguros. 

Del proceso de obtención de datos registrados se tiene que en el 

mes de mayo a agosto se tiene la data de 20 incidentes, resultando la 

mayor cantidad de incidentes en agosto con 9 incidentes en el proyecto, 

sin embargo se documentaron un total de 6 condiciones inseguras y 26 

actos inseguros, los cuales plasmamos en la tabla 3. 

Tabla 3.  

Reporte de Incidentes, condiciones y actos subestándar 

Meses Incidentes Condiciones 
Subestándar 

Actos 
subestándar 

Total 

Mayo 1 

25% 

0 

0% 

3 

75% 

4 

100% 

Junio 6 

38% 

2 

12% 

8 

50% 

16 

100% 

Julio 4 

31% 

1 

8% 

8 

61% 

13 

100% 

Agosto 9 

47% 

3 

16% 

7 

37% 

19 

100% 

Total 20 6 26 52 

Nota. Informes de seguridad del consorcio alto selva alegre.  

 

4.1.3. Situación actual en capacitaciones 

Entre los meses de data que corresponde de mayo a agosto se tiene 

que solo em mayo se tuvo inducción a hombre nuevo, no se tuvo 

capacitaciones externas, y no se tiene un plan anual de capacitaciones 

por lo que solo se manejaba la programación mensual por parte del 

especialista en SST, en donde solo se tuvo una intervención en las 
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exposiciones de 4 a 5 veces por mes, los cuales se detallan en la siguiente 

tabla. 

Tabla 4.  

Capacitaciones y reuniones diarias de seguridad 

Meses Externas Inducción 
Hombre 
nuevo 

Reuniones 
diarias de 
seguridad 

Horas 
hombre 

capacitadas 

Mayo 0 3 4 17.93 

Junio 0 0 5 2.43 

Julio 0 0 4 1.73 

Agosto 0 0 4 2.0 

   Nota. Informes de seguridad del consorcio alto selva alegre. 

  

4.1.4. Registro de accidentes  

Para el caso de los registros de accidentes que se presentaron en el 

proyecto mejoramiento del servicio educativo Manuel Gonzales Prada alto 

selva alegre del consorcio Alto selva alegre, se tiene la data de los meses 

de mayo al mes de agosto, donde se registra que en el mes de mayo 1 

accidente incapacitante, junio dos accidentes leves, julio un accidente 

incapacitante, y en agosto dos accidentes leves, los cuales se especifican 

en la tabla 
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Tabla 5 

Registro de accidentes entre el mes de mayo al mes de agosto del 2022. 

 

 

 

 

 

 

Nota. departamento de seguridad. 

 

La data mostrada en la tabla 3 se tiene en el mes de mayo se dio 1 

accidente incapacitante temporal que como resultado dio 5 días 

perdidos por descanso médico, y en el mes de julio se dio 3 días 

perdidos por un accidente incapacitante temporal a causa de una 

luxación muscular, teniendo en los meses de junio y agosto solo 

accidentes leves. 

Para el cálculo acumulado se tiene 8 días perdidos en total por 

accidentes incapacitantes temporal.  

  

Meses Accidentes Total 

Leve Incap. Mortal  

Mayo 0 1 0 1 

Junio 2 0 0 2 

Julio 0 1 0 1 

Agosto 2 0 0 2 

Total 4 2 0 6 



33 

 

 
 

4.1.5. Propuesta de diseño del sistema de gestión de la seguridad 

basadas en el D.S. 050-2013-TR y D.S. 005-2012-TR. 

4.1.5.1. Diseño del sistema de implementación de gestión en 

seguridad 

El sumario de ejecución teniendo como inicio en agosto del año 2022 se 

efectuaron procesos donde se plantea lo siguiente (figura 6) 

 

Figura 2.  

Diagrama de flujo de implementación del sistema de seguridad.  

 
Nota. Elaboración propia. 

 

4.1.5.2. Organigrama funcional 

Para el diseño de las actividades es primordial tener un organigrama 

funcional el cual define las jerarquías y la línea de comunicación. En el proyecto 

mejoramiento del servicio educativo Manuel Gonzales Prada Alto Selva Alegre, 

del consorcio supervisor alto selva alegre, requiere el diseño de un organigrama 

funcional que permita la comunicación, delegación de funciones. 
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Figura 3. 

Organigrama funcional del consorcio supervisor alto selva alegre. 

 
 
 

En la figura 6, se muestra el personal que participa en el proyecto y sus 

puestos de trabajo y delegaciones, del consorcio supervisor alto selva 

alegre.  

 

4.1.5.3. Identificación de peligros evaluación de riesgo y su control 

– línea base (IPERC BASE). 

Para mejorar el lineamiento de planificación es indispensable la 

elaboración del IPERC de línea base, en el cual se muestra todas 

actividades, peligros, riesgos, su evaluación y medidas de control que 

derivan de la naturaleza del peligro, en función a lo planificado. 

Para la elaboración del IPERC de línea base, se tiene que definir el 

proceso o los procesos, las actividades, los peligros y el método de 

evaluación mediante una matriz de evaluación de riesgos. 

 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

(Ing. Rafael Barrera 
Ramos)

JEFE DE SUPERVISIÓN

(Ing. Edilberto 
Campos Moreno)

ESPECIALISTA DE 
SEGURIDAD

(Ing. Ruth Pompa 
Carrasco)

ASISTENTE DE 
SEGURIDAD

(Bach. Cristian Nuñez 
Huamani)

ESPECIALISTA DE 
ARQUITECTURA

(Arq. Manuel Neira 
Castro

ASISTENTE DE 
SUPERVISIÓN

(Ing. Navila Quispe 
Cardeña)

ASISTENTE TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO

(Ing. Solange Pauca 
Paredes)

ADMINISTRADOR

(Sr. Percy Huerta 
Chahua)
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 Tabla 6.  

Actividades del proceso de supervisión. 

PROCESO ACTIVIDAD 

SUPERVISION EN LA 
OBRA 

INGRESO A LA ZONA DE TRABAJO. 

TRABAJO EN CAMPO - SUPERVISION 

SALIDA DE OBRA 

 

En la tabla 15, se muestra que el consorcio comprende e un proceso el cual tiene 

3 actividades. 

Tabla 7 

 Lista de peligros en las actividades del proceso de supervisión. 

LISTA DE PELIGROS EN LAS ACTIVIDADES Y/O PROCESO 

Exposición a vehículos en movimiento 

Carga suspendida 

Exposición a radiación UV (sol) 

Material particulado (Polvo) 

Piso resbaladizo 

Excavaciones 

Ruido 

Equipos en movimiento 

Carga suspendida 

Trabajos en altura 

Exposición a radiación UV (sol) 

Material particulado (Polvo) 

Ruido 

Excavaciones 

Objetos punzocortantes 
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Contacto con equipos/ objetos / materiales/ herramientas 

Estructuras de concreto 

Material particulado (Polvo) 

Temperaturas extremas (calor, frío) 

Piso resbaladizo 

Trabajos de excavación 

Exposición a radiación UV (sol) 

Contacto con equipos/ objetos / materiales/ herramientas 

Temperaturas extremas (calor, frío) 

Contacto con equipos/ objetos / materiales/ herramientas 
Material particulado (Polvo) 

Objetos punzocortantes 
Equipos en movimiento 

 
En la tabla 16, se muestra la lista de peligros presentes en las actividades del 

proceso de supervisión. 

 Para la evaluación del riesgo puro se considera a la metodología de la 

evaluación de riesgos se utilizó a la matriz 5 por 5, el cual es la que más se ajusta 

al sector de construcción. 

Figura 4.  

Matriz de Evaluación de riesgos 5x5. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. G.050 seguridad durant ela contruccion.  
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Figura 5.  

Niveles de riesgo para la matriz de evaluación de riesgos 5x5. 

 
Nota. G.050 seguridad durant ela contruccion. 

 

De la evaluacion de los riesgos se obtuvo los riesgos criticos que son lo 

siguientes: 

Tabla 8. 

Riesgos Críticos. 

PELIGRO RIESGOS CRITICOS. 

Exposición a vehículos en 
movimiento 

Atropello, aplastamiento, choques, volcaduras, 
golpes 

Carga suspendida 

Aplastamiento/ Mutilación/ Golpes/Daño a 
equipos o estructuras 

Excavaciones Caídas a distinto nivel, Asfixia, deslizamiento 

Equipos en movimiento 

Caída de carga suspendida, aplastamiento, 
contusiones, choques, volcaduras 

Carga suspendida 

Aplastamiento/ Mutilación/ Golpes/Daño a 
equipos o estructuras 

Excavaciones Caídas a distinto nivel, Asfixia, deslizamiento 

Trabajos de excavación Asfixia, deslizamiento 

Equipos en movimiento 

Caída de carga suspendida, aplastamiento, 
contusiones, choques, volcaduras 

Nota. elaboración propia. 
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4.1.5.4. IPERC continuo. 

Es un formato que permite el seguimiento y control de los peligros, 

en las actividades diarias, para el diseño del formato se tiene que tomar 

en cuenta el contenido mínimo referencial el cual lo podemos encontrar 

en la norma G.050 seguridad durante la construcción. 

La información que debe contener es, la fecha, el área de trabajo, 

los riesgos, la apreciación de riesgos según la matriz elegida, las medidas 

en control en función a la jerarquía controles, la evaluación del riesgo 

residual y los datos de las personas involucradas en la actividad. 

 

4.1.5.5. Plan anual de seguridad y salud en el trabajo. 

El plan anual es una herramienta de gestión de seguridad que se 

encuentra dentro de los lineamientos de la planificación en el SGSST. 

Cuyo contenido es: 

El alcance:  Se realiza servicios de la empresa CONSORCIO 

SUPERVISOR ALTO SELVA ALEGRE; así como a terceros que se 

encuentre realizando labores para nuestra empresa en obra o en las 

oficinas. 

La base legal: en donde comprende toda la normativa coherente con la 

seguridad en el sector de la construcción y algunos generales. 

Objetivo del plan anual de seguridad y salud en el trabajo:  Establecer 

los lineamientos técnicos de seguridad y salud en el trabajo para el 

desarrollo integral en la obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

EDUCATIVO EN EL NIVEL SECUNDARIO DE LA I.E. N° 40024 MANUEL 

GONZÁLES PRADA, DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE – 
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PROVINCIA DE AREQUIPA – AREQUIPA”, manteniendo una sólida 

cultura de prevención constante en cada actividad. 

Política de seguridad y salud en el trabajo: el consorcio supervisor alto 

selva alegres ya cuenta con una política de seguridad, la cual se plasma 

también en el plan anual de seguridad. 

Organigrama funcional: el organigrama funcional se diseño con lo 

observado en campo y oficina. 

• Cada persona integrante de la Organización es responsable de sus 

acciones y por tanto le corresponde asegurarse de la conducción a 

buen fin de su trabajo. 

• Un responsable que delegue funciones siempre conservará la 

responsabilidad de las mismas. 

• En ausencia de un responsable determinado, sus funciones serán 

asumidas por el responsable de quien dependa. 

• Todos los casos que no se ajusten a estos criterios generales 

quedarán debidamente documentados. 

Responsabilidades: 

Empleador 

• Monitoreará la aplicación y resultados del Plan de SST establecidos 

para cada una de sus unidades operativas y adoptar las acciones de 

mejora necesarias. 

• Realizar una auditoría externa al SGSST en busca de mejora 

continua. 

• Revisar, mejorar y aprobar de manera oportuna las normas que 

buscan proteger la integridad física y la salud de todos los 
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trabajadores que se encuentren bajo su supervisión incluyen 

estándares y procedimientos de seguridad. contara con el contratista. 

• Proveerá todos recursos necesarios para llevar a cabo, seguir, 

supervisar y perfeccionar de forma constante el Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, abarcando tanto recursos 

humanos como tecnológicos y financieros. 

• Hacer cumplir las normas de seguridad y salud, en todas sus unidades 

operativas. 

• Integrar la gestión de SST a los procesos de ejecución, creando una 

cultura de prevención en todos sus estamentos organizacionales.  

• Aprobación en el requerimiento de la solicitud de compra de equipos 

de protección personal (EPP), señalética en la obra, herramientas, 

equipos requerimos y pertinentes para la obra. 

• Reportar los accidentes fatales al Ministerio de trabajo dentro de las 

24 horas de ocurrido el hecho. 

• El personal directivo de línea es responsable de ejecutar el SGSST 

en el lugar designado. 

 

Jefe de supervisión 

• Gerencia y lidera las acciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

la obra bajo su responsabilidad. 

• Supervisará el cumplimiento del Plan de Salud y Seguridad en el 

proyecto terminado y delegará la ejecución en el personal. 

• Contribuir en la puesta en marcha del Plan específico de Salud y 

Seguridad en el Trabajo para el proyecto en construcción, asegurando 
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que se cumplan los criterios establecidos, en combinación con el 

prevencionista del propósito. 

• Disponer que se realice la capacitación de adiestramiento en la tarea, 

empleados que estén a su cargo, en base el programa del Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Tomar medidas disciplinarias contra aquellos trabajadores que 

infrinjan las reglas y procedimientos de seguridad como se describe 

en los procedimientos de sanción. 

• Participación durante la investigación de los incidentes laborales, es 

importante asegurarse de que se estén cumpliendo las acciones 

correctivas necesarias y preventivas, y capacitar y educar a los 

trabajadores. 

• Realizar otras actividades de seguridad, inherentes para su cargo. 

• Administrar y liderar el Programa, tomando las medidas necesarias 

para que dar cumplimiento a los estándares establecidos. 

 

Jefe de SST/Prevencionista de SST 

• Coordinar y alinear, el cumplimiento del Programa de gestión en 

Prevención de Riesgos, vigente en la empresa. 

• Efectuar y registrar Inspecciones a los distintos sectores de la obra, 

recomendando medidas preventivas que deban adoptar las jefaturas 

a cargo del área de trabajo, informando de los hechos relevantes al 

Administrador y/o Jefe de Terreno. Esto siempre deberá quedar con 

registro escrito. Toma de conocimiento del responsable, y fecha de 

control. 
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• Velar por el cumplimiento en obra de las políticas de Prevención de 

Riesgos, en cuanto se refiera a acciones y condiciones de seguridad, 

control de documentación al ingreso, uso de equipo de protección 

personal, y mantención del mismo. 

• Asesorar al equipo de obra en el cumplimiento de todas las 

disposiciones conforme a las normas legales en base a los accidentes 

del trabajo y enfermedades laborales. 

• Supervisar y garantizar que se cumplan correctamente todas las 

normas y requisitos establecidos en los procesos operativos. 

• Organizar y coordinar cursos de capacitación en prevención de 

riesgos o ambiente dirigidos a los distintos estamentos de la obra. 

 

Los colaboradores 

• Obediencia de todo lo establecido en el Reglamento Interno, Normas 

de Seguridad e instrucciones de trabajo seguro tendientes a velar por 

la salud de los colaboradores. 

• Informar a su jefe directo de todas las acciones y condiciones fuera 

de norma que detecte en su área de trabajo. 

• Usar, cuidar y mantener los elementos de protección personal que le 

son asignados, de acuerdo a los riesgos que esté expuesto. 

• Participar activamente en charlas y capacitaciones de seguridad, 

además de sugerencias de corrección inmediata, tanto de su jefatura 

directa, Prevencionista de Riesgo. 
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• Informar inmediatamente a su jefe directo cualquier incidente, impacto 

o accidente con lesión y/o daño, cooperando en la investigación del 

mismo. 

• Mantener el orden y aseo en sus puestos de trabajos, y vías de 

tránsito despejadas, donde se encuentren efectuando tareas. 

 

Objetivos, metas y programa de seguridad y salud en el trabajo 

Tabla 9.  

Objetivos, metas y programas de SST. 

OBJETIVO META ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

Reducir los índices de 
frecuencia, Severidad, y 
accidentabilidad 

IF: ≤20 
IG: ≤50 
IA: ≤5 

Desarrollo de todas las 
actividades del sistema 
de gestión. 

Reducir la probabilidad de 
accidentes de trabajo en 
altura. 

0% de accidentes en 
trabajos en altura 

Aprendizaje del personal 
en trabajos en altura, 
inspección diaria de uso 
de EPP para trabajos en 
altura, revisión de puntos 
de anclaje. 

Reducir la probabilidad de 
accidentes por no 
usar/mal uso EPP o falta 
de mantenimiento. 

0% de accidentes por no 
usar/mal uso EPP o falta 
de mantenimiento 

Capacitación al personal 
sobre uso, importancia y 
mantenimiento de EPP. 
Inspección de uso y 
estado de EPP. 

Nota. elaboración propia. 
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INDICADORES DE GESTION. 

Tabla 10. 

 Indicadores de gestión. 

Indicador Descripción Formula 

 

Índice de 
Frecuen
cia 
mensual 

IFm: Indicador que relaciona el 
#de lesiones incapacitantes (con 
tiempo perdido) respecto a las 
horas hombre trabajadas del mes 

 
N° de Accidentes en el mes x 1 000 000  
Horas trabajadas en el mes 

 
Índice de 
Gravedad 
Mensual 

 
IGm: Indicador que relaciona el # 
de días perdidos mensuales 
respecto a las horas hombre 
trabajadas del mes 

N° días perdidos en el mes x 1 000 000 
Horas trabajadas en el mes 

 
Índice de 
Frecuen
cia 
Acumula
do 

IFa: Indicador que relaciona el 
#de lesiones incapacitantes al 
año (con tiempo perdido) 
respecto a las horas hombre 
trabajadas anuales 

N° Accidentes en lo que va del año x 1 000 
000 Horas trabajadas en lo que va el año 

Índice de 
Graveda
d 
Acumula
do 

IGa: Indicador que relaciona el 
#de días perdidos al año 
respecto a las horas hombre 
trabajadas anuales 

 

N° días perdidos en lo que va del año x 1 
000 000 Horas trabajadas en lo que va del 
año 

Índice de 
Accidentabilida
d 

IA: Indicador que relaciona el 
índice de frecuencia con el 
índice de gravedad 

IFa x Iga  
1000 

 

Índice

 d

e 

Capacitación 

IC: es la relación que existe 
entre las horas reales 
capacitadas sobre las horas 
hombre trabajadas expresadas 
en porcentaje 

Nº Horas Capacitadas en el mes x 100 
 Horas hombre trabajadas en el mes 

 

Programa de inspecciones: 

Las inspecciones son indagaciones sistemáticas con el fin de detectar 

peligros, riesgos o situaciones inseguras en un centro de trabajo que 

pueden ser pasados por alto y, de ser así, pueden ocurrir accidentes, por 

lo que podemos decir que las inspecciones nos ayudan a evitar accidentes. 

 
La gran parte de los casos, la persona involucrada en el accidente o 

accidente podría haber evitado lesiones personales si hubiera realizado 
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trabajos de inspección, es decir, si hubiera descubierto un defecto o 

condición insegura, lo habría reparado él mismo, de lo contrario habría 

informado. eso. su gerente debe resolver; el evento no se llevará a cabo. 

El cronograma de las inspecciones mensuales, estará detallado en el plan 

personalizado que es entregado mensualmente a todas las personas 

responsables de la obra, así como los siguientes formatos que inciden lo 

más resaltante durante las observaciones: 

• Inspección de botiquín de primeros auxilios. 

• Inspección de arnés de seguridad y línea de vida. 

• Inspección de instalaciones de trabajo. 

• Inspección de equipo de protección personal. 

 
4.1.5.6. Plan de contingencia. 

El plan de contingencias es uno de los planes mas importantes y en 

su defecto es un documento exigido por INDECI mediante las Inspecciones 

Técnicas de Seguridad de densa civil.  

El plan de contingencia es un plan que permite estar preparados ante 

una emergencia que se pueda suscitar en el trabajo. El plan elaborado tiene 

como contenido a lo siguiente: 

Objetivo general; 

Desarrollar procedimientos efectivos para prevenir y responder a 

emergencias en el trabajo, y establecer los lineamientos a seguir en la 

etapa de operación del mismo. 
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Alcance: 

La elaboración del Plan de Contingencia, aplica para todo trabajo que se 

realice en la obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL 

NIVEL SECUNDARIO DE LA I.E. N° 40024 MANUEL GONZÁLES PRADA, 

DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE – PROVINCIA DE AREQUIPA – 

AREQUIPA”, y se deberá aplicar a todos los trabajadores, actividades, 

servicios y procesos que se desarrollen por la empresa CONSORCIO 

SUPERVISOR ALTO SELVA ALEGRE e involucra a cualquier persona 

presente en este proyecto. 

Aspectos generales: 

Es posible que en cada servicio de “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

EDUCATIVO EN EL NIVEL SECUNDARIO DE LA I.E. N° 40024 MANUEL 

GONZÁLES PRADA, DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE – PROVINCIA 

DE AREQUIPA – AREQUIPA”, Expuestos a choques causados por 

movimientos sísmicos (magnitud superior a 7° en la escala de Richter), 

incendios y otros accidentes provocados por el hombre; las consecuencias 

son las siguientes: 

▪ Se registren muertos y heridos. 

▪ Severos daños en el sistema de anclajes y bases de estructura 

metálica. 

▪ Perdida de equipos, activos y bienes de la empresa. 

▪ Suspensión de diligencias por los daños causados a la infraestructura. 

▪ Pánico colectivo y comportamiento histérico. 
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PREVENCIÓN: es parte esencial del plan, donde se identifican las 

acciones mingitorias para reducir los riesgos, utilizando normas 

encaminadas a la prevención de accidentes y/o desastres naturales, y 

capacitando al personal de la empresa para realizar tareas “antes”, 

“durante”, “situaciones de emergencia” y “después”, en su caso, durante la 

recuperación. 

Básicamente, tiende a: 

• Capacitación a largo plazo sobre objetos, áreas seguras y peligrosas, 

comportamiento en caso de eventos no deseados y medidas de 

seguridad a tomar.  

• Realice el ejercicio de acuerdo con el plan de ejercicios. 

• Establecer lineamientos de seguridad internos y externos. 

VIGENCIA: El presente Plan deberá ser revisado cada año con el fin de 

actualizar de ser necesario. 

ADMINISTRACIÓN DEL PLAN:  

Personal: Las acciones para atender el desastre o emergencia se 

realizarán con la ayuda del personal disponible, en caso de ser necesario 

se solicitará personal de apoyo externo. 

Comunicaciones: Se utilizarán la mayoría de medios que disponen y 

requieren (teléfono, fax, SMS, radio, etc.) para garantizar una comunicación 
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permanente con las entidades de salvamento, seguridad y emergencias 

más cercanas a la zona.  

Puesto de comando: CONSORCIO SUPERVISOR ALTO SELVA 

ALEGRE oficina central de supervisión es parte integral del Plan de 

seguridad de proyecto. 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 

Para precisar sobre los conceptos de amenaza, riesgo y vulnerabilidad, es 

importante recalcar la relación que éstos guardan entre sí. Dicha relación 

se establece incluso matemáticamente a través de la siguiente ecuación: 

 

RIESGO: El riesgo al que está referido es la posibilidad, estimación y 

cuantificación de refiere a los posibles perjuicios que pueden afectar el 

entorno natural, la sociedad, la economía, la cultura, así como a individuos, 

bienes, especies animales, costumbres locales, lugares de importancia 

simbólica y otros aspectos relacionados. Causar el desenlace de la 

amenaza en un lugar y momento específicos debido a una pérdida. 

Los riesgos se pueden valora en base a varios factores: 

• La clase de amenaza. 

• El grado de riesgo a dicha amenaza. 

• La magnitud de las pérdidas y/o daños. 

RIESGO = AMENAZA X VULNERABILIDAD 
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• La capacidad de replica a un vende de riesgo al mismo tiempo la 

prevención; el controlar el fenómeno o de la amenaza y de reducción 

de los daños que pueda ocasionar una amenaza. 

• La debilidad expuesta frente a la amenaza. 

AMENAZA: Una amenaza se precisa como la posibilidad, probabilidad que 

cambios o fenómenos climáticos (sequía o períodos anormalmente 

húmedos o lluviosos, por ejemplo), químicos, biológicos (de origen natural), 

tecnológico o humano, afecten por una estancia amplia en lugares 

determinados, agrícolas, poblaciones en sus territorios. Las amenazas 

pueden ser de varios tipos de acuerdo a: 

• La aparición: súbitas, rápidas o continuas. 

• La intensidad: Transitorias, continuas o prolongadas. 

• La duración: limitadas, largas, puntuales o irreversibles. 

VULNERABILIDAD: La vulnerabilidad que posee una población o sistema 

al cambio que esta referido al grado en que los sistemas o asentamientos 

están expuestos a amenazas específicas y su capacidad para hacer frente 

al daño (riesgo) sin verse afectados; es decir; a conjuntosw para adaptarse 

al cambio. Esta posibilidad se relaciona con cómo y cuándo se ve afectada 

una población o un sistema. 

METODOLOGÍA: La secuencia metodológica general a seguir para la 

identificación y valoración de riesgos, es la siguiente: 
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• Identificar las amenazas naturales y estructurales que se presenten en 

el área donde se realizarán labores. 

• Establecer la probabilidad de ocurrencia de las amenazas. 

• Evaluar la vulnerabilidad de los elementos del entorno. 

• Analizar y calificar los riesgos identificados en cada etapa. 

• Definir el plan estratégico, de emergencias y el operativo. 

• Definir lineamientos para el diseño de programas preventivos y de 

respuesta a emergencias. 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA: La magnitud de una amenaza se 

expresa en términos de la probabilidad de ocurrencia de los eventos en un 

tiempo y área determinada. Los criterios de calificación de probabilidad 

para los trabajos se presentan en la siguiente tabla.  

INDICE CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 
1 IMPROBABLE Un caso cada 10 años 
2 MUY EVENTUAL Hasta un caso cada 5 años 
3 OCASIONAL Hasta un caso cada 1 año 
4 PROBABLE Hasta un caso cada 6 meses 
5 MUY PROBABLE Mas de un caso al mes 

 

METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS: para la 

metodología de evaluación de riesgos se tiene a.  

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POTENCIALES: CONSORCIO 

SUPERVISOR ALTO SELVA ALEGRE, ha determinado una secuencia 

para identificar de manera continua de peligros y la evaluación de riesgos 



51 

 

 
 

y la consumación de medidas de control para prevenirlos o controlarlos. 

Este procedimiento cubre todos los peligros y riesgos en todas las áreas y 

obras existentes pudiendo afectar la seguridad y salud de los empleados 

de una entidad y partes relacionadas.  

EVALUACIÓN DE RIESGOS: es un instrumento para planificar del sistema 

de gestión de la seguridad y permite a la empresa priorización a los riesgos 

en su trabajo de acuerdo con la criticidad determinada. Las medidas 

preventivas se formulan en función de los riesgos prioritarios.  

La evaluación del riesgo se basa en cuatro dimensiones básicas: Estos 

conceptos clave incluyen el nivel de control ejercido, el nivel de 

experimentado, la probabilidad de que ocurra un evento y las 

consecuencias resultantes. 

Nivel de Control (A): Está referido al tipo de peligro identificado y si el 

conjunto existente de medidas preventivas para ese riesgo es efectivo. 

Nivel de Exposición (B): Esta referido la exposición de los colaboradores 

de la empresa a los peligros identificados, que pueden ser de los siguientes 

tipos: Esporádico se refiere a algo que sucede ocasionalmente, con poca 

frecuencia, a intervalos irregulares y poco comunes, generalmente 

infrecuente, ocurriendo escasamente o una vez al menos durante cada año.  

Temporalmente, se requiere que suceda al menos una vez al mes.  

Es necesario llevar a cabo esta acción de forma permanente, lo que implica 

realizarla al menos una vez diariamente. 
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Nivel de Probabilidad (C): Está referido a la posibilidad de que una 

persona se exponga a un peligro, que se obtiene multiplicando los valores 

del nivel de control y el nivel de exposición.  

Nivel de Consecuencia (D): Refriéndose al daño causado al colaborador 

que crea un peligro, el cual puede ser de los siguientes tipos: 

Leve: Sin lesiones debilitantes (heridas menores, irritación en ojos por el 

polvo) o padecimientos menores (dolores de cabeza, gripe, resfriados, 

etc.), sin ningún dia de perdida. 

Grave: Lesiones que produzcan incapacidad de forma temporal (fracturas 

leves) o enfermedades que produzcan daños reversibles en la salud. 

Muy Grave: lesión que produce invalidez permanente (amputación, 

fractura grave o muerte) o enfermedad que provoca daño permanente a la 

salud (intoxicación, politraumatismo, traumatismo mortal). 

MÉTODOS DE PROTECCIÓN: 

MEDIOS TÉCNICOS: El personal de supervisión colabora con el 

departamento técnico para asegurar la inspección continua del estado 

operativo y la gestión del mantenimiento preventivo. 

DE LA SEÑALIZACIÓN: Las instalaciones están debidamente marcadas 

con una señallitica para garantizar una evacuación rápida de su centro de 

trabajo y las instalaciones tienen señales de seguridad apropiadas como se 

especifica en NTP 399.010.1 como se describe a continuación: 
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• Señales de salida.  

• Rótulo de extintor. 

• Firmar un botiquín de primeros auxilios. 

MEDIOS HUMANOS: ORGANIZACIÓN FRENTE A UNA EMERGENCIA 

CONFORMACIÓN DEL EQUIPO EN CASO DE EMERGENCIA: 

CONSORCIO SUPERVISOR ALTO SELVA ALEGRE: 

Conformado por el personal de SUPERVISIÓN que realiza las funciones 

de organización, control, seguimiento y apoyo a las actividades incluidas 

en el plan de actuación de emergencia CONSORCIO SUPERVISOR ALTO 

SELVA ALEGRE. 

El personal de monitoreo en el sitio realizará "antes, durante y después" de 

las medidas de prevención, preparación, evacuación y respuesta en caso 

de una emergencia. 

El personal se encontrará debidamente capacitado en base con el “Plan 

Anual de Capacitación” y el “Plan de Capacitación” para evacuar al 

personal sobre cómo manejar los extintores en caso de incendio inminente, 

similar a primeros auxilios y cómo usar un botiquín de primeros auxilios.  

Los supervisores conocen este "Plan de acción de emergencia" y emiten el 

mismo "Plan de acción de emergencia", lo aceptan y lo implementan en 

consecuencia. 

CONTRA INCENDIOS / EVACUACIÓN / PRIMEROS AUXILIOS / 

DERRAME DE PRODUCTOS DE QUÍMICOS 
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CAPACITACIÓN: Se establecerá un cronograma de acuerdo a los 

requerimientos y tipos de trabajos a realizar durante el proyecto para un 

adecuado adiestramiento. 

La finalidad es brindar a los colaboradores las bases conceptuales de 

prevención y control de riesgos laborales, y de impacto ambiental, para 

formar personal de acuerdo a las competencias que se requiere para el 

desempeño de sus funciones, así como interactuar con las diferentes áreas 

de su entorno, todo esto dentro de estándares de SST  y cuidado del Medio 

ambiente. 

INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO:  

INSPECCIONES DIARIAS: cada área de trabajo debe ser inspeccionada 

por supervisores y empleados antes de que comience el trabajo. Las 

condiciones no estándar deben informarse y corregirse.  

Es responsabilidad de cada gerente asegurarse de que los equipos, 

espacios confinados, andamios y todas las áreas de riesgo sean 

inspeccionados diariamente. 

Durante el día, los gerentes deben realizar inspecciones de su área de 

trabajo, mejorar las posibles deficiencias y corregir las prácticas inseguras 

identificadas en el trabajo. 
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INSPECCIONES SEMANALES DE SEGURIDAD: El personal encargado 

de la seguridad del proyecto debe realizar revisiones semanales de las 

actividades de trabajo en su área de responsabilidad. 

Las falencias halladas durante estas inspecciones deben anotarse en el 

formulario de inspección semanal. 

INSPECCIONES MENSUALES DE SEGURIDAD: Se deben realizar 

inspecciones de forma mensual con cada conductor y estas inspecciones 

se deben documentar y enviar a Seguridad al finalizar. El director regional 

es responsable de asegurar que se tomen acciones correctivas para 

abordar las deficiencias identificadas durante la inspección. 

LISTA DE APOYO EXTERNO: En caso de emergencia y solicitar ayuda 

externa a las instituciones correspondientes se hará de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTO DIRECCION TELEFONO 

BOMBEROS  116 

PNP  115 

Posta de Salud  Alto selva Alegre 04004  959 239 450  

Clínica  Av. Arequipa 726, Alto 
Selva Alegre  

(054) 264005 

Hospital  Alcides Carrión, Arequipa  (054) 234597 

Clínica  Av. Ejercito 1020 Cayma 958 958 124 

 

4.1.5.7. Procedimiento para trabajos en Altura. 

OBJETIVO: Realizar secuencias, técnicas y controles para garantizar que 

las actividades realizadas en alturas y/o superficies irregulares se realicen 

de manera segura, eficiente y sin accidentes. 
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ALCANCE: El siguiente proceso se aplica a las actividades y trabajos del 

CONSORCIO SUPERVISOR ALTO SELVA ALEGRE, realizados en la 

obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL NIVEL 

SECUNDARIO DE LA I.E. N° 40024 MANUEL GONZÁLES PRADA, 

DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE – PROVINCIA DE AREQUIPA – 

AREQUIPA”. 

Capacitación y entrenamiento: 

• Todo el personal que trabaje en altura estará calificado y capacitado 

en: 

• Reconocer el riesgo de caída durante el trabajo desequilibrado. 

• Realizar inspecciones apropiadas de los sistemas y equipos de 

protección contra caídas. 

• Procedimientos relacionados con los trabajos en altura 

correspondientes. 

• Los empleados recibirán capacitación y tutoría a través de entrevistas 

específicas y certificación para, habilidades y competencias 

necesarios. 

• Esta capacitación debe actualizarse si: 

• Se realizaron cambios al programa de capacitación. 

• Se cuenta con nuevo dispositivo y equipo anticaída. 

• Los empleados con equipo de protección contra caídas. 

Sistema de protección contra caídas: 

• Estos sistemas abarcan una variedad de equipos como andamios, 

plataformas fijas y elevadas (incluidos elevadores articulados y de tijera), 

junto con otros dispositivos aprobados para levantar personal que están 
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autorizados por el Departamento, en lugar de limitarse únicamente a 

estos ejemplos Agencia Coordinadora de SST. 

• Tapar huecos y vacíos en superficies donde se produce movimiento, 

como suelos, cubiertas y pavimentos, exige la utilización de cubiertas. 

Estas barreras protectoras deben poseer la resistencia suficiente para 

hacer frente a la máxima fuerza potencial que puedan encontrar. Las 

cubiertas deben cubrir completamente las aberturas y/o los agujeros y 

deben estar aseguradas para evitar movimientos accidentales. Estas 

cubiertas deben estar marcadas como "PELIGRO DE APERTURA - NO 

QUITAR" 

• Los anillos en forma de letra "D" que se encuentran en la cintura deben 

ser utilizados exclusivamente para conectar líneas de trabajo con el 

propósito de posicionamiento o en combinación con dispositivos 

retractables al subir o bajar escaleras. 

• Las líneas de vida verticales, así como los alambres, cuerdas o eslingas 

y/o líneas estáticas, tienen como fin principal ofrecer un punto de 

sujeción seguro que permita anclar al operador mientras realiza sus 

labores. 

• Equipo de detención de caídas deben estar en la capacidad de soportar 

una fuerza de al menos 22 kN, 2265 kg-F o 5000 lbs. gota por empleados 

adscritos a ellos.  

• Las líneas de vida se pueden instalar en vertical u horizontal y aseguran 

la movilidad del personal que trabaja en altura. 

• La estructura a la que se ancla principalmente la línea de vida es lo 

suficientemente rígida para soportar las fuerzas de la caída libre. Las 
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cuerdas salvavidas no deben utilizarse para otros fines que no sean la 

protección contra caídas. 

Permiso de trabajo: 

• Aprobado por el departamento de SST o el departamento de 

coordinación de SST en el lugar de trabajo. 

• El permiso de trabajo debe contener al menos los siguientes datos 

personales. 

• Nombre del empleado.  

• Tipo de trabajo. 

• La fecha y hora en que comenzó y finalizó la tarea.  

• Protección personal. 

• Comprobación de anclas.  

• Sistema de protección contra caídas, equipo. 

• Observaciones y firmas del personal y del editor.  

• ATS/notas de conversación diaria. 

• Ningún trabajador realizará tareas o trabajos temporales que generen 

riesgo de caída de altura sin un permiso de trabajo debidamente 

modificado, verificado en el lugar de trabajo y aprobado por el 

Departamento de SST o la Autoridad de Coordinación de SST (según 

las funciones asignadas). 

Recursos: 

• Sistema de detención de caídas 



59 

 

 
 

• Arnés de cuerpo completo. 

• Dispositivos de amortiguador de impacto. 

• Sistema de anclaje. 

• (EPP) 

• Uniforme. 

• Casco. 

• Barbiquejo. 

• Botas. 

• Lentes. 

• Guantes. 

• Electrocución. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Golpeado por. 

• Radiación solar. 

• Vértigo. 

• Mareos. 

RESPONSABILIDADES: 

Jefe de supervisión 

• Verificar el cumplimiento de este procedimiento. 
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• Indicar y verificar que sólo se permite el trabajo en altura a personal 

capacitado.  

• Verificación de la utilización de los equipos, accesorios y equipos 

requeridos y señalizaciones. 

Supervisor SST / Coordinador SST 

• Verifique el cumplimiento de este procedimiento. 

• Capacitar al personal involucrado en trabajos en altura.  

• Coordinar las actividades con los líderes antes del evento para determinar 

la forma más segura de realizarlo. 

• Confirmar que el personal involucrado en la tarea realice un análisis de 

seguridad laboral (ATS).  

• Documentación obligatoria producida por las actividades de inspección. 

• Verificar que los empleados estén capacitados para trabajar en alturas. 

Del supervisor: 

• Siga este procedimiento. 

• Realizar, conducir y/o administrar Análisis de Trabajo de Seguridad (ATS). 

• Ejecución, terminación y/o administración de obras de altura. 

• Informar de inmediato al inspector y/o encargado de SST sobre todos los 

accidentes incidentes pasados durante la ejecución del trabajo. 

 

Del personal: 
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•  Participar en capacitaciones y tomar parte en eventos de capacitación 

y reciclaje organizados por su empresa. 

•  Completar el formulario de (ATS) y el permiso de trabajo.  

•  Informar sobre las condiciones de salud observadas tipo de trabajo en 

altura. 

•  Utilice la protección contra caídas incorporada.  

•  Siga los instructivos verbales o escritas de su supervisor. Las 

instrucciones deben escribirse en el ATS y firmarse antes de realizar la 

acción especificada. 

•  Informar daños o fallas de los sistemas colectivos de protección contra 

caídas.  

•  Participación en la elaboración de los permisos de trabajo en altura y 

cumplir con sus reglamentos. 

•  Ha recibido prácticas aprobadas en el lugar de trabajo. 

 

4.1.5.8. Programa Anual de Capacitaciones. 

El programa anual de capacitaciones nos permite la participación de 

los trabajares y la disminución de actos inseguros. Se tiene el plan anual 

el cual debe ser ejecutado de acuerdo a la siguiente tabla. 
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Tabla 11.  

Programa Anual de Capacitaciones. 

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIONES 2022 

Curso 

Tipo de Curso 

Priorid
ad 

Dirigid
o a: 

Hora
s 

MES 

Inter
no 

Exter
no 

Responsa
ble y 

Organizaci
ón 

D E F M A M J J A S O N 

Procedimie
nto para 
Analisis de 
Trabajo 
Seguro 

X 

  

Area de 
SST 

Altas 
Person

al 
Interno 

1 

  

  

      X            

Reglament
o Interno 

X 
  

Area de 
SST 

Altas 
Person

al 
Interno 

1 
    

    
      X         

Uso 
adecuado, 
selección y 
Mantenimie
nto de los 
Equipos de 
Protección 
Personal 
(EPP) 

X 

  

Area de 
SST 

Altas 
Person

al 
Interno 

1.5 

        

    

X           
Identificació
n de 
peligros y 
evaluación 
de riesgos 
(IPERC) 

X 

  

Area de 
SST 

Altas 
Person

al 
Interno 

1 

            

X 

          
Prevención 
de Riesgos 
durante 
trabajos de 
altura y a 
Desnivel. 

X 

  

Area de 
SST 

Altas 
Person

al 
Interno 

1.5 

                

  

X     

 

4.1.5.9. Mapa de riesgos. 

El mapa de riesgos es una herramienta de gestión de la seguridad 

y para la presente implementación se realizó de acuerdo a la naturaleza 

de trabajo y en función al código de colores, la colección abarca carteles 

de precaución, señales de prohibido, indicadores de emergencia y 

símbolos de uso obligatorio.  
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4.2. Resultados. 

4.2.1. Evaluación diagnostico línea base situacional en el contexto 

de seguridad y salud en la empresa Consorcio Supervisor alto 

Selva Alegre. 

Del diagnóstico línea base que se realizó al proyecto mejoramiento 

del servicio educativo Manuel Gonzales Prada alto selva alegre del 

Consorcio Supervisor Alto Selva Alegre se tiene los siguientes 

porcentajes de cumplimiento por lineamiento y el general. 

Tabla 12.  

Diagnostico situacional con el lineamiento de compromiso e 

involucramiento. 

I. Compromiso e Involucramiento 

      
PUNTAJE  53% 

de 0% a 10% NO ACEPTABLE 

de 11% a 25% MALO 

de 26% a 50% REGULAR 

de 51% a 75% BUENO 

de 76% a 100% ACEPTABLE 

Se muestra en la tabla 6 que, del diagnóstico situacional con el 

lineamiento compromiso e involucramiento, es bueno. 

Tabla 13.  

Diagnostico situacional con el lineamiento de política de seguridad y salud 

ocupacional. 

II. Política de Seguridad y Salud Ocupacional 

      
PUNTAJE  56% 

de 0% a 10% NO ACEPTABLE 
de 11% a 25% MALO 
de 26% a 50% REGULAR 
de 51% a 75% BUENO 
de 76% a 100% ACEPTABLE 
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Se muestra en la tabla 7, que, del diagnóstico situacional con el 

lineamiento de política de seguridad y salud, es bueno. 

Tabla 14.  

Diagnostico situacional con el lineamiento de planeamiento y aplicación. 

III. Planeamiento y Aplicación 

     
 

PUNTAJE  24% 

de 0% a 10% NO ACEPTABLE 

de 11% a 25% MALO 

de 26% a 50% REGULAR 

de 51% a 75% BUENO 

de 76% a 100% ACEPTABLE 

Se muestra en la tabla 8 que, del diagnóstico situacional con el 

lineamiento de planeamiento y aplicación, es malo, en el cual se 

tiene que intervenir. 

Tabla 15.  

Diagnostico situacional con el lineamiento de implementación y operación. 

IV. Implementación y Operación 

      
PUNTAJE  45% 

de 0% a 10% NO ACEPTABLE 

de 11% a 25% MALO 

de 26% a 50% REGULAR 

de 51% a 75% BUENO 

de 76% a 100% ACEPTABLE 

Se muestra en la tabla 9 que, del diagnóstico situacional con el 

lineamiento de implementación y operación, es regular, en el cual 

se debe intervenir. 



65 

 

 
 

Tabla 16.  

Diagnostico situacional con el lineamiento de implementación y operación. 

V. Evaluación Normativa 

  
    

PUNTAJE  38% 
de 0% a 10% NO ACEPTABLE 
de 11% a 25% MALO 
de 26% a 50% REGULAR 
de 51% a 75% BUENO 
de 76% a 100% ACEPTABLE 

Se muestra en la tabla que, del diagnóstico situacional con el lineamiento 

de evaluación normativa, es regular, en el cual se debe intervenir. 

Tabla 17. 

Diagnostico situacional con el lineamiento de verificación. 

VI. Verificación 

  
    

PUNTAJE  21% 
de 0% a 10% NO ACEPTABLE 
de 11% a 25% MALO 
de 26% a 50% REGULAR 
de 51% a 75% BUENO 
de 76% a 100% ACEPTABLE 

Se muestra en la tabla 11 que, del diagnóstico situacional con el 

lineamiento de verificación, es malo, en el cual se tiene que intervenir. 

Tabla 18.  

Diagnostico situacional con el lineamiento de control de información y 

documentos. 

VII. Control de Información y Documentos 

  
   

 

PUNTAJE  36% 
de 0% a 10% NO ACEPTABLE 
de 11% a 25% MALO 
de 26% a 50% REGULAR 
de 51% a 75% BUENO 
de 76% a 100% ACEPTABLE 
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Se muestra en la tabla 12 que, del diagnóstico situacional con el 

lineamiento de información y documentos, es regular, en el cual se debe 

intervenir. 

Tabla 19.  

Diagnostico situacional con el lineamiento de revisión por la dirección. 

VIII. Revisión por la Dirección 

  
    

PUNTAJE  38% 
de 0% a 10% NO ACEPTABLE 
de 11% a 25% MALO 
de 26% a 50% REGULAR 
de 51% a 75% BUENO 
de 76% a 100% ACEPTABLE 

Se muestra en la tabla que, del diagnóstico situacional con el lineamiento 

de revisión por la dirección, es regular, en el cual se debe intervenir. 

Figura 6.  

Diagnostico situacional, porcentajes de cumplimento en materia de 

seguridad y salud. 

Nota. Elaboración propia 
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Figura 7.  

Diagnostico situacional, porcentaje de cumplimiento general en materia de 

seguridad y salud. 

 

Nota. Elaboración propia 

Del diagnóstico situacional general se tiene el 37% de cumplimiento 

en materia de seguridad. Por lo tanto, de los gráficos se puede deducir 

que el proyecto de mejoramiento del servicio educativo Manuel Gonzales 

Prada Alto Selva Alegre, tiene un bajo cumplimento en materia de 

seguridad, por lo que es necesario la implementación de un sistema de 

seguridad. 
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4.2.2. Evaluación diagnostico después de la implementación del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en la Empresa 

Consorcio Supervisor Alto Selva Alegre. 

Figura 8.  

Evaluación diagnostico después de la implementación del sistema de 

gestión de seguridad. 

 
 

Figura 9.  

Puntaje global de la evaluación diagnostico después de la implementación 

del sistema de gestión de Seguridad. 
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Tabla 20.  

Puntaje global después de la implementación del sistema de gestión de 

Seguridad. 

PUNTAJE FINAL 53% 

BUENO 

 
Valores  

de 0% a 10% NO ACEPTABLE  

de 11% a 25% MALO  

de 26% a 50% REGULAR  

de 51% a 75% BUENO  

de 76% a 100% ACEPTABLE  

 
De la tabla 21 y la figura 10 se aprecia que el post resultado de porcentaje 

de cumplimiento de implementación del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo es de 53% 

4.2.3. Índices de accidentabilidad 

 Tabla 21. 

 Índices de accidentabilidad 

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD  
      

Meses  May Jun Jul Ago 

        

Cant. Trabajadores  14 14 7 7 
Cant. horas hombre trabajadas efectivas del 
mes 

2,926 2,926 1,439 1,523 

Cant. horas hombre trabajadas efectivas 
acumulado 

2,926 5,852 7,291 8,813 

Cant. accidentes con dias perdidos 1 0 1 0 
Cant. accidentes con días perdidos acumulado 1 1 2 2 
Cant. dias perdidos 5   3 0 
Cant. dias perdidos acumulado  5 5 8 8 
       

 

Índice de frecuencia mensual 68.4 0.0 139.0 0.0 

Índice de frecuencia acumulado 68.4 68.4 278.1 262.7 

Índice de gravedad mensual 341.8 0.0 417.1 0.0 

Índice de gravedad acumulado 341.8 170.9 219.5 181.5 
      

Índice de Accidentabilidad (G.050) 116.80 58.40 305.13 238.49 

 Nota. Elaboración propia. 
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Se observa con respecto a los índices de accidentabilidad donde Julio y 

agosto de 2022 resultaron ser los meses con los índices más frecuentes. El 

cuadro 14 revela que julio encabezó la lista con un índice de frecuencia de 

139, mientras que junio registró el más bajo. 

En cuanto a la magnitud, se evidencia que alcanza su punto máximo en el 

mes de julio con 417.1 y desciende a su nivel más bajo en junio y agosto con 

0.00. En última instancia, se ha identificado un índice de accidentabilidad de 

305.13 en el mes de julio, destacando que estos índices son los más 

elevados y demandan una acción inmediata. 

Figura 10.  

Incides de accidentabilidad por mes. 

 

Nota. Elaboración propia. 

De la figura 4 se aprecia que el índice de accidentabilidad mal alto presente 

en el mes de julio y el cual fue reducido con la presente tesis de 

implementación del SGSST, el cual redujo a un índice de 238.49  

  

116.80

58.40

305.13

238.49

0.00

100.00

200.00

300.00

400.00

may jun jul ago

IN
D

IC
E

MES

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD



71 

 

 
 

4.3. Discusión de Resultados. 

4.3.1. Análisis y discusión del grado de cumplimiento del sistema 

de gestión de seguridad. 

Tabla 22.  

Cuadro comparativo la implementación del sistema de gestión de la 

seguridad. 

LINEAMIENTO 
ANTES DE LA 

IMPLEMENTACION 
DEL SG-SST (%) 

DESPUES DE LA 
IMPLEMENTACION DEL 

SG-SST (%) 

% DE 
MEJORA 

 

53 53 0 

II. Política en Seguridad y 
Salud Ocupacional 

56 71 15 

III. Planeamiento/ 
Aplicación 

24 68 44 

IV. 
Implementación/Operación 

45 60 15 

V. Evaluación Normativa 38 60 22 

VI. Verificación 21 25 4 

VII. Información y 
Documentos 

36 45 9 

VIII. Revisión por la 
Dirección 

38 58 20 
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Figura 11.  

Comparación de la implementación del sistema de gestión de la 

seguridad. 

 
 

Análisis y discusión de resultados. 

• Como se muestra en el cuadro 22 y la figura 10, se tiene que con la 

implementación se aumentó el porcentaje y nivel de implementación del 

sistema de gestión de seguridad en el trabajo. 

• El diagnostico incorpora ocho protocolos. En el protocolo uno, la 

proporción de promulgación relativa a la dedicación y la participación se 

mantuvo constante. Sin embargo, se produjo una mejora en la segunda 

directriz relacionada con la política de seguridad y salud, que pasó del 

56% a un nivel superior del 71%. Esto significa una mejora sustancial del 

15%, alcanzando una adhesión satisfactoria a las normas del sistema de 

gestión de la SST. Igualmente impresionante es que en la tercera directriz 
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-planificación y aplicación- los niveles de compromiso hayan aumentado 

notablemente desde una posición inicial de poco más de dos décimas 

(24%) hasta casi siete décimas (68%). Cabe destacar que esto indica un 

salto significativo de cuarenta y cuatro puntos porcentuales en términos 

de cumplimiento de nuestros procedimientos administrativos estipulados 

en materia de SST, en el cuarto lineamiento implementación y operación 

se produjo un aumento de 45% a 60% siendo el incremento en 15% del 

cumplimiento de sistema de gestión de SST,  en el quinto lineamiento 

evaluación normativa se realizó un incremento de  38% a 60% siendo el 

incremento de 22% en el cumplimento del sistema de gestión de 

seguridad, en el  sexto lineamiento verificación se produjo el aumento de 

21% a 25% siendo un incremento de 4% en el cumplimento de sistema 

de gestión de seguridad, en el séptimo lineamiento control de la 

información y documentos se realizó un incremento de 36% a 45% 

generándose el incremento en 9% de cumplimiento, en el último 

lineamiento revisión por la dirección se produjo un incremento de 38% a 

58% siendo la mejora en 20% del cumplimiento de la gestión de 

seguridad. 
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4.3.2. Análisis y discusión de las herramientas de gestión de 

seguridad. 

Tabla 23.  

Herramientas de gestión de seguridad. 

HERRAMIENTAS DE GESTION DE SEGURIDAD 

item 
Descripción de 
herramientas 

Herramientas 
Existente 

Herramientas 
Implementadas 

1 
Política de seguridad 
y salud 

1   

2 IPERC linea base   1 

3 IPERC continuo   1 

4 ATS 1   

5 Organigrama   1 

6 Plan anual de SST   1 

7 Plan de Contingencia   1 

8 
Reporte de 
incidentes 

1   

9 
Reporte de 
Accidentes 

1   

10 Procedimiento para 
trabajo en Altura 

  1 

11 Programa de 
Capacitaciones 

  1 

12 RISST   1 

13 Mapa de Riesgos   1 

14 
Formato de 
Investigación de 
Accidentes  

1   

15 
Formato de 
Capacitaciones 

1   

16 Inspecciones 
internas de SST 

1   

 sub total 7 9 

 
% de 
implementación de 
Herramientas 44% 56% 
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Figura 12.  

Porcentaje de herramientas de seguridad implementadas y existentes 

 
.  

Análisis y discusión de resultados. 

En la tabla 21 y figura 13, se muestran los las herramientas de gestión de 

seguridad, para tal efecto se consideró las herramientas existentes como la 

Política de seguridad y salud, ATS, Reporte de incidentes, Reporte de 

Accidentes, Formato de Investigación de Accidentes e Inspecciones internas de 

SST, y las herramientas que se implementaron los cuales son el IPERC línea 

base, IPERC continuo, Organigrama, Plan anual de SST, Plan de Contingencia, 

Procedimiento para trabajo en Altura, Programa de Capacitaciones, RISST, 

Mapa de Riesgos y Formato de Capacitaciones; siendo considerados un total de 

16 herramientas donde el porcentaje de existentes es 44% y el porcentaje de 

implementado es de 56% del total de herramientas consideradas en el proyecto 

mejoramiento del servicio educativo Manuel Gonzales Prada alto selva alegre. 

 

Herramientas 
Existente

44%

Herramientas 
Implementadas

56%

Herramientas de Gestion de Seguridad

Herramientas Existente Herramientas Implementadas
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4.4. Contrastación de la Hipótesis. 

4.4.1. Contrastación de la hipótesis especifica 1. 

Hipótesis Planteada: El grado de cumplimiento de la implementación del 

sistema de gestión de seguridad en el consorcio supervisor alto selva 

alegre ejecutada en el proyecto mejoramiento del servicio educativo Manuel 

Gonzales Prada Alto Selva Alegre 2022, se obtiene un cumplimiento 

deficiente. 

Hipótesis Nula: El grado de cumplimiento de la implementación del 

sistema de gestión de seguridad en el consorcio supervisor alto selva 

alegre ejecutada en el proyecto mejoramiento del servicio educativo Manuel 

Gonzales Prada Alto Selva Alegre 2022, se tiene un cumplimiento 

aceptable. 

Figura 13.  

Resultados del diagnóstico situacional del cumplimiento del sistema de 

gestión de seguridad. 

LINEAMIENTOS PARA EL SISTEMA DE 
GESTION DE SST 

% DE CUMPLIMENTO DE 
SISTEMA DE GESTION DE SST 

I. Compromiso e Involucramiento 53 

II. Política Seguridad  56 

III. Planeamiento/Aplicación 24 

IV. Implementación/Operación 45 

V. Evaluación Normativa 38 

VI. Verificación 21 

VII. Información y Documentos 36 

VIII. Revisión Dirección 38 

PROMEDIO (X) 38.88 

DESVIACION (S) 12.43 
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Contrastación de Hipótesis 

H0: 𝜇 ≥ 25 % El grado de cumplimiento de la implementación del 

sistema de gestión de seguridad en el consorcio 

supervisor alto selva alegre ejecutada en el 

proyecto mejoramiento del servicio educativo 

Manuel Gonzales Prada Alto Selva Alegre 2022, se 

tiene un cumplimiento aceptable. 

 

H1: 𝜇 < 25 % El grado de cumplimiento de la implementación del 

sistema de gestión de seguridad en el consorcio 

supervisor alto selva alegre ejecutada en el 

proyecto mejoramiento del servicio educativo 

Manuel Gonzales Prada Alto Selva Alegre 2022, se 

obtiene un cumplimiento deficiente. 

 

Nivel de Significancia 

Se usará un nivel de error del 5% en la investigación. (𝛼 = 0.05) 

Prueba Estadística 

Se aplicará la prueba de comparación de medias para muestras pequeñas. 

𝑇𝐶 =
𝑋̅ − 𝜇

𝑆/√𝑛
 

Reemplazando datos 

𝑇𝐶 =
38.88 − 25

12.43/√8
= 0.40 

Regla de decisión 

Valor crítico: 

𝑇𝑡 = 𝑇𝑛−1;1−𝛼 = 𝑇8;0.95 = 1.8595 

n=8 

Tc= 0.40 
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Según los datos computados, nuestro resultado ubicamos en la zona de 

descarte de la hipótesis nula. (H0). 

Decisión 

Según el análisis estadístico, se ha rechazado la hipótesis nula, lo que 

indica que se acepta la hipótesis. Esto lleva a afirmar que existe una 

deficiencia del 37% en el cumplimiento del sistema de gestión de la 

seguridad, lo que se clasifica en un nivel malo. 

4.4.2. Contrastación de la hipótesis especifica 2. 

Hipótesis Planteada: La elaboración de herramientas y documentos de 

Gestión de Seguridad que requiere el consorcio supervisor alto selva alegre 

ejecutada en el proyecto mejoramiento del servicio educativo Manuel 

Gonzales Prada Alto Selva Alegre, permitirá minimizar los riesgos y 

aumentar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad. 

Hipótesis Nula: La elaboración de herramientas y documentos de Gestión 

de Seguridad que requiere el consorcio supervisor alto selva alegre 

ejecutada en el proyecto mejoramiento del servicio educativo Manuel 

Valor crítico 

0 Tt=1.8595 

Región de no 

rechazo HO 

H0 se rechaza 

0.50 0.50 
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Gonzales Prada Alto Selva Alegre, no permitirá minimizar los riesgos y 

aumentar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad. 

Figura 14.  

Resultados del diagnóstico situacional después de la implantación del 

sistema de gestión de seguridad. 

Lineamientos Para El Sistema De Gestión De 

SST 

% De cumplimiento después de la 

Implementación 

I. Compromiso e Involucramiento 53 

II. Política en Seguridad  51 

III. Planeamiento/Aplicación 88 

IV. Implementación/Operación 60 

V. Evaluación Normativa 60 

VI. Verificación 25 

VII. Información y Documentos 45 

VIII. Revisión Dirección 58 

PROMEDIO (X) 53.75 

DESVIACION (S) 13.39 
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Contrastación de Hipótesis 

H0: 𝜇 ≤ 37 % La elaboración de herramientas y documentos de 

Gestión de Seguridad que requiere el consorcio 

supervisor alto selva alegre ejecutada en el 

proyecto mejoramiento del servicio educativo 

Manuel Gonzales Prada Alto Selva Alegre, no 

permitirá minimizar los riesgos y aumentar el 

cumplimiento de la normativa en materia de 

seguridad. 

 

H1: 𝜇 > 37 % La elaboración de herramientas y documentos de 

Gestión de Seguridad que requiere el consorcio 

supervisor alto selva alegre ejecutada en el 

proyecto mejoramiento del servicio educativo 

Manuel Gonzales Prada Alto Selva Alegre, 

permitirá minimizar los riesgos y aumentar el 

cumplimiento de la normativa en materia de 

seguridad. 

Nivel de Significancia 

Se usará un nivel de error del 5% en la investigación. (𝛼 = 0.05) 

Prueba Estadística 

Se aplicará la prueba de comparación de medias para muestras pequeñas. 

𝑇𝐶 =
𝑋̅ − 𝜇

𝑆/√𝑛
 

 

Reemplazando datos 
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Regla de decisión 

Valor crítico: 

𝑇𝑡 = 𝑇𝑛−1;1−𝛼 = 𝑇8;0.95 = 1.8595 

n=8 

 

Según los cálculos, situamos el valor elaborado dentro de la zona de 

descarte de la hipótesis nula (H0). 

Decisión 

Estadísticamente se rechaza la hipótesis nula, por lo tanto, se acepta la 

hipótesis plantada, de lo que se puede afirmar que el nivel de cumplimiento 

del sistema de gestión de seguridad se incrementó al 53%, lo que se clasifica 

en un nivel bueno. 

 

Valor crítico 

0 Tt=1.8595 

Región de no 

rechazo HO 

H0 se rechaza 

0.50 0.50 

Tc= 0.44 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA:  Con la implementación del sistema de gestión de seguridad para 

disminuir la accidentabilidad en la empresa consorcio alto selva 

alegre para el proyecto mejoramiento del servicio educativo Manuel 

Gonzales Prada Alto Selva Alegre Arequipa 2022, se obtuvo 

resultados positivos, disminuyendo la accidentabilidad, ya que no 

se registraron accidentes graves ni mortales, logrando reducir el 

índice de accidentabilidad.   

SEGUNDA:  Una evaluación del marco normativo vigente en materia de 

seguridad puso de manifiesto que sólo se respetaba un 37% del 

total de ocho directrices. Esto refleja que el cumplimiento en la 

empresa parece mediocre en el mejor de los casos, lo que implica 

la necesidad de introducir un sistema eficaz de gestión de la 

seguridad. Tras su introducción, se observó una mejora en el 

cumplimiento, que alcanzó el 53%. 

TERCERA:  La implementación del sistema de gestión de la seguridad para el 

consorcio supervisor alto selva alegre aplicado en el proyecto 

mejoramiento del servicio educativo Manuel Gonzales Prada Alto 

Selva Alegre permitió elevar el porcentaje y nivel de cumplimiento 

del sistema de gestión de seguridad en el trabajo, donde las 

herramientas que requería el proyecto fueron IPERC línea base, 

IPERC continuo, Organigrama, Plan anual de SST, Plan de 

Contingencia, Procedimiento para trabajo en Altura, Programa de 

Capacitaciones, RISST y el Mapa de Riesgos. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA:  Se encomienda se dé una búsqueda constante al sistema de 

gestión de seguridad para tener la data y poder analizar y mejorar 

las deficiencias que deriven de las actividades y cambios en las 

actividades y/o procesos, para la minimización de accidentabilidad 

en la empresa consorcio supervisor Alto Selva Alegre. 

 

SEGUNDA:  Para la reducción del índice de accidentabilidad se recomienda que 

se cumpla el plan de capacitaciones de seguridad, la realización de 

simulacros, implementar las señaléticas en función al mapa de 

riesgos, para que así todo el personal de la empresa consorcio 

supervisor Alto Selva Alegre trabaje en la cultura preventiva.  

 

TERCERA: Se recomienda a futuras investigaciones tomar en cuenta la salud 

ocupacional de los trabajadores tanto físicas como psicológicas 

emocionales, los cuales puedes reflejarse en los exámenes 

médicos ocupacionales, los riegos psicosociales. 
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ANEXO 2. IPERC LÍNEA BASE 
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FECHA
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Controles Adicionales
Dueño del 

Control

Fecha

Ejecución

Exposición a vehículos en 

movimiento

Atropello, aplastamiento, choques, 

volcaduras, golpes
2 C 8

* Velocidad máxima de acuerdo a la señalización en la carretera que puede ir 

desde 40 km/hr hasta 60 km/hr.                                                                                                                                   

* Revisar que se hayan cumplido los mantenimientos preventivos de los 

equipos.                                     

* EPPs básicos. 2 D 12

Cumplir con las reglas del MTC.                                                             

Cumplir con los estándares de la Ley 29783 y 

G.050.

Transitar por zonas señalizadas

Jefe supervisor / 

Especialista SST
Según Programa

Carga suspendida

Aplastamiento/ Mutilación/ 

Golpes/Daño a equipos o 

estructuras

2 C 8

* Señalizar el área de maniobra  con cinta o conos extensibles de color rojo y 

tarjeta de barricada. La distancia de la señalización estará en funcón al largo de 

la pluma del equipo.                                                                                       

* Se debe implementar 02 cuerdas guía "vientos" a la carga, NO a los aparejos.                             

* El lado de las cuerdas guía deberá ser suficiente para la manipulación de la 

carga desde fuera de la señalización.                                           

* El operador, rigger y vienteros ejecutarán sus funciones desde fuera de la 

señalización.                                                                                 

* Al momento de estrobar y desestrobar la carga, el operador del camión grúa / 

grúa debe bloquear el equipo hdráulicamente y/o alejarse de los mandos.                                                             

* NADIE debe pasar debajo de la carga suspendida ni de la pluma del equipo.                                                                                                                                                                             

* La velocidad del viento máxima permitida para las maniobras será de 32 km/hr 

o 9 m/s.            

* Prohibido trabajos de izaje por encima del 70% de la capacidad bruta de la 

tabla de carga.                                            

* EPPs básicos. 2 D 12

Cumplir con las reglas del MTC.                                                             

Cumplir con los estándares de la Ley 29783 y 

G.050.

Transitar por zonas señalizadas

Jefe 

supervisor/Espec

ialista SST

Según Programa

Esposición a radiación UV (sol)

Enfermedad Ocupacional 

(Afecciones a la Piel:Dermatitis, 

Cáncer)

3 D 17

* Usar bloqueador solar mínimo factor 50 UV.                                                                                                                                                                                                                                                         

* Proveer bloqueador solar a todo el  personal,                                                                                                                                                                                                                                                                                   

* Colocar señales de advertencia en terreno.                                                     

* Bloqueador Solar mínimo factor 50 

UV.                                                                                                         

* Cortaviento.                                                                 

3 E 20

Informativo en el periódico mural acerca de 

los Riesgos de radiación UV.                                                         

Uso de ropa de algodón.                                                            

Uso de gorros y lentes de seguridad luna 

oscura al dirigirse al comedor, durante el día.                                                   

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Diario

Material particulado (Polvo)
Enfermedad Ocupacional(Silicosis, 

Asma Ocupacional),Asfixia
4 D 21

* Usar respirador con filtro P-100 para la actividad con exposición al polvo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

* Usar Epps Certificados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

* Regar agua en las vías con cisternas.                                  

* Proveer y usar EPPs certficados.

* Respirador Filtro P-100 para las 

actividades de trabajo.
4 E 23

Uso de lentes de seguridad hasta en el 

trayecto para dirigirse al comedor.

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Semanal

Piso resbaladizo Caídas a nivel, golpes, tropezones. 5 C 22

* hacer una campaña de orden y limpieza.                              

 + Caminar por zonas secas.                                             

+ Uso de zapatos de seguridad antideslizantes.

5 D 24 * Uso de botas con punta de acero
Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Diario

Excavaciones
Caídas a distinto nivel, Asfixia, 

deslizamiento
2 C 8

* Personal competente y autorizado.                                                                                                                                                                                                                                                                                

* Contar con entrada y salda señalizada y delimitada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

* Contar con un observador de superficie.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

* Contar con permiso de Altura(PETAR).                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

* Difundir el PETS.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

* Escaleras colocada s en interior de zanja cada 7 metros.                                                                                                                                                                                                                                                                                            

* Supervisión permanente.

* EPPs básicos. 2 D 12
Uso de protección respiratoria cuando el caso 

justifica.

Jefe 

supervisor/Espec

ialista SST

Según Programa

Ruido

Enfermedad 

Ocupacional(Hipoacusia)/Estrés 

Laboral

4 D 21

* Usar tapones auditivos u orejeras para exposición al ruido mayor a 85 dB(A).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

* Señalizar el área indicando la existencia del peligro (ruido).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

* Cumplir con el Programa de mantenimiento de los equipos.

* Tapones auditivos u orejeras 

adaptables al casco certificados.
4 E 23

* Uso correcto de los tapones auditvos u 

orejeras.

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Diario

Equipos en movimiento

Caída de carga suspendida, 

aplastamiento, contusiones,  

choques, volcaduras

2 C 8

* Velocidad máxima de acuerdo a la señalización en la carretera que puede ir 

desde 40 km/hr hasta 60 km/hr.                                                                                                                                 

* Revisar que se hayan cumplido los mantenimientos preventivos de los 

equipos.                                                     

* EPPs básicos. 2 D 12

Cumplir con las reglas del MTC.                                                             

Cumplir con los estándares de la Ley 29783 y 

G.050.

Transitar por zonas señalizadas

Jefe supervisor / 

Especialista SST
Según Programa

Carga suspendida

Aplastamiento/ Mutilación/ 

Golpes/Daño a equipos o 

estructuras

2 C 8

* Señalizar el área de maniobra  con cinta o conos extensibles de color rojo y 

tarjeta de barricada. La distancia de la señalización estará en funcón al largo de 

la pluma del equipo.                                                                                        

* Se debe implementar 02 cuerdas guía "vientos" a la carga, NO a los aparejos.                             

* El lado de las cuerdas guía deberá ser suficiente para la manipulación de la 

carga desde fuera de la señalización.                                           

* El operador, rigger y vienteros ejecutarán sus funciones desde fuera de la 

señalización.                                                                                 

* Al momento de estrobar y desestrobar la carga, el operador del camión grúa / 

grúa debe bloquear el equipo hdráulicamente y/o alejarse de los mandos.                                                             

* NADIE debe pasar debajo de la carga suspendida ni de la pluma del equipo.                                                                                                                                                                             

* La velocidad del viento máxima permitida para las maniobras será de 32 km/hr 

o 9 m/s.            

* Prohibido trabajos de izaje por encima del 70% de la capacidad bruta de la 

tabla de carga.                                            

* EPPs básicos. 2 D 12
Cumplir con las reglas del MTC.                                                                                      

No dar la espalda a la carga en movimiento.                         

Jefe 

supervisor/Espec

ialista SST

Según Programa

Trabajos en altura Caídas de diferente nivel                                                                                                                                                                                                       3 C 13

* Personal competente y autorizado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

* Señalizar el área de trabajo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

* Escaleras inspeccionadas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

*Amarrar la escalera y/o contar con personal de apoyo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

* Uso de drizas.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

* Arnés de cuerpo entero certificado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
3 D 17

* Anclarse en todo momento.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

* No trabajar en la línea de fuego.                                  

+ Cumplir con los estándares de la Ley 29783 

y G.050.

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Según Programa

Esposición a radiación UV (sol)

Enfermedad 

Ocupacional(Afecciones a la 

Piel:Dermatitis, Cáncer))

3 D 17

* Usar bloqueador solar mínimo factor 50 UV.                                                                                                                                                                                                                                                         

* Proveer bloqueador solar a todo el  personal,                                                                                                                                                                                                                                                                                   

* Colocar señales de advertencia en terreno.                                                     

* Bloqueador Solar mínimo factor 50 

UV.                                                                                                         

* Cortaviento.                                                                 

3 E 20

Informativo en el periódico mural acerca de 

los Riesgos de radiación UV.                                                         

Uso de ropa de algodón.                                                            

Uso de gorros y lentes de seguridad luna 

oscura al dirigirse al comedor, durante el día.                                                   

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Diario

Material particulado (Polvo)
Enfermedad Ocupacional(Silicosis, 

Asma Ocupacional),Asfixia
4 D 21

* Usar respirador con filtro P-100 para la actividad con exposición al polvo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

* Usar Epps Certificados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

* Regar agua en las vías con cisternas.                                  

* Proveer y usar EPPs certficados.

* Respirador Filtro P-100 para las 

actividades de trabajo.
4 E 23

Uso de lentes de seguridad hasta en el 

trayecto para dirigirse al comedor.

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Semanal

Ruido

Enfermedad 

Ocupacional(Hipoacusia)/Estrés 

Laboral

4 D 21

* Usar tapones auditivos u orejeras para exposición al ruido mayor a 85 dB(A).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

* Señalizar el área indicando la existencia del peligro (ruido).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

* Cumplir con el Programa de mantenimiento de los equipos.

* Tapones auditivos u orejeras 

adaptables al casco certificados.
4 E 23

* Uso correcto de los tapones auditvos u 

orejeras.

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Diario

Excavaciones
Caídas a distinto nivel, Asfixia, 

deslizamiento
2 C 8

* Personal competente y autorizado.                                                                                                                                                                                                                                                                                

* Contar con entrada y salda señalizada y delimitada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

* Contar con un observador de superficie.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

* Contar con permiso de Altura(PETAR).                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

* Difundir el PETS.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

* Escaleras colocada s en interior de zanja cada 7 metros.                                                                                                                                                                                                                                                                                            

* Supervisión permanente.

* EPPs básicos. 2 D 12
Uso de protección respiratoria cuando el caso 

justifica.

Jefe 

supervisor/Espec

ialista SST

Según Programa

Objetos punzocortantes Cortes, pinchazos a distintas partes del cuerpo4 B 14

* Personal entrenado en el uso de Herramientas Manuales y de Poder.                                                                                                                                                                                                                                                      

* No exponer las manos a la línea de fuego.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

* Receta para el cuidado de manos.                                                                                                                                                                                                                                                       

* Guantes de badana.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 4 C 18
Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Diario

Contacto con equipos/ objetos / 

materiales/ herramientas

Aplastamiento/Aprisionamiento/atra

pamiento/golpes/cortes
4 B 14

* Supervisión debe verificar que las herramientas manuales estén en buen 

estado y con su cinta del mes.                                                                

* Check List de herramientas manuales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

* Personal entrenado en Uso de Herramientas Manuales y de Poder.                                                                                                                                                                                                                                  

* Campaña de cuidado de manos y exposición a la Línea de Fuego                                                                                                                                                                                                                                      

* No exponer las manos a la línea de fuego.                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

* Amarrar las herramientas manuales con drizas.                                                                                                                                                                                                                                                                                          

* Guantes de badana y de palma 

delátex.
4 C 18

* Uso correcto de las herramientas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

* Herramienta adecuada.                                              

+ Cumplir con los estándares de la Ley 29783 

y norma G.050.

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Mensual

Estructuras de concreto

Atriccionamiento, Atrapamiento, 

Golpes, Cortes, Heridas, riesgo 

disergonómico

3 C 13

* Supervisión debe verificar que las estructuras esten en buen estado.                            

* IPERC Continuo,                                          

* Check List de Manos,                                                     

* Campaña de No Exposción a la Línea de Fuego,                                                                                   

* Campaña de Cuidado de Manos. 

* No manipular cargas mayores a 25 Kg.

* Guantes anticorte 4 D 21 * Check List de protección de manos
Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Diario

Material particulado (Polvo)
Enfermedad Ocupacional(Silicosis, 

Asma Ocupacional),Asfixia
4 D 21

* Usar respirador con filtro P-100 para la actividad con exposición al polvo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

* Usar Epps Certificados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

* Regar agua en las vías con cisternas.                                  

* Proveer y usar EPPs certficados.

* Respirador Filtro P-100 para las 

actividades de trabajo.
4 E 23

Uso de lentes de seguridad hasta en el 

trayecto para dirigirse al comedor.

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Semanal

Temperaturas extremas (calor, 

frío)

Sofocación/Hipertermia/Hipotermia/

Estrés Térmico/Deshidratación
4 B 14

* Uso de ropa térmica, cortaviento, bloqueador solar.                                                                              

* Uso de ropa de algodón.                                               

* Contar con agua bebible.

* Bloqueador Solar mínimo factor 50 

UV
4 C 18

Uso de ropa térmica para exposición al frío.                      

Uso de ropa de algodón liviana para 

exposición al calor.                                                                       

Tomar agua bebible limpia sin helar, mínimo 3 

litros al día.

Jefe 

supervisor/Espec

ialista SST

Diario

Piso resbaladizo Caídas a nivel, golpes, tropezones. 5 C 22

* hacer una campaña de orden y limpieza.                               

+ Caminar por zonas secas.                                             

+ Uso de zapatos de seguridad antideslizantes.

5 D 24 * Uso de botas con punta de acero
Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Diario

Trabajos de excavación Asfixia, deslizamiento 2 C 8

* Personal competente y autorizado.                                                                                                                                                                                                                                                                                

* Contar con entrada y salda señalizada y delimitada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

* Contar con un observador de superficie.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

* Contar con permiso de Altura(PETAR).                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

* Difundir el PETS.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

* Escaleras colocada s en interior de zanja cada 7 metros.                                                                                                                                                                                                                                                                                            

* Supervisión permanente.

* EPPs básicos. 2 D 12
Uso de protección respiratoria cuando el caso 

justifica.

Jefe 

supervisor/Espec

ialista SST

Según Programa

Esposición a radiación UV (sol) Enfermedad Ocupacional(Afecciones a la Piel:Dermatitis, Cáncer))3 D 17

* Usar bloqueador solar mínimo factor 50 UV.                                                                                                                                                                                                                                                         

* Proveer bloqueador solar a todo el  personal,                                                                                                                                                                                                                                                                                   

* Colocar señales de advertencia en terreno.                                                     

* Bloqueador Solar mínimo factor 50 

UV.                                                                                                         

* Cortaviento.                                                                 

3 E 20

Informativo en el periódico mural acerca de 

los Riesgos de radiación UV.                                                         

Uso de ropa de algodón.                                                            

Uso de gorros y lentes de seguridad luna 

oscura al dirigirse al comedor, durante el día.                                                   

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Diario

Contacto con equipos/ objetos / 

materiales/ herramientas

Aplastamiento/Aprisionamiento/atra

pamiento/golpes/cortes
4 B 14

* Check List de herramientas.                                          

* Colocación de la cinta del mes en caso estén en buen estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

* Personal Entrenado en Uso de Herramientas Manuales y de Poder.     

* Pausas Activas.                                                                                                                                                                                                                                                 

* No exponer las manos a la línea de fuego.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

* Guantes según el tipo de actividad. 4 C 18
* Uso correcto de las herramientas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

* Herramienta adecuada.

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Diario

Temperaturas extremas (calor, 

frío)

Sofocación/Hipertermia/Hipotermia/

Estrés Térmico/Deshidratación
4 B 14

* Uso de ropa térmica, cortaviento, bloqueador solar.                                                                              

* Uso de ropa de algodón.                                               

* Contar con agua bebible.

* Bloqueador Solar mínimo factor 50 

UV
4 C 18

Uso de ropa térmica para exposición al frío.                      

Uso de ropa de algodón liviana para 

exposición al calor.                                                                       

Tomar agua bebible limpia sin helar, mínimo 3 

litros al día.

Jefe 

supervisor/Espec

ialista SST

Diario

Contacto con equipos/ objetos / 

materiales/ herramientas

Aplastamiento/Aprisionamiento/atra

pamiento/golpes/cortes
4 B 14

* Check List de herramientas.                                         

* Colocación de la cinta del mes en caso estén en buen estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

* Personal Entrenado en Uso de Herramientas Manuales y de Poder.    

* Pausas Activas.                                                                                                                                                                                                                                                 

* No exponer las manos a la línea de fuego.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

* Guantes según el tipo de actividad. 4 C 18
* Uso correcto de las herramientas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

* Herramienta adecuada.

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Diario

Material particulado (Polvo)
Enfermedad Ocupacional(Silicosis, 

Asma Ocupacional),Asfixia
4 D 21

* Usar respirador con filtro P-100 para la actividad con exposición al polvo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

* Usar Epps Certificados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

* Regar agua en las vías con cisternas.                                  

* Proveer y usar EPPs certficados.

* Respirador Filtro P-100 para las 

actividades de trabajo.
4 E 23

Uso de lentes de seguridad hasta en el 

trayecto para dirigirse al comedor.

Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Semanal

Objetos punzocortantes Cortes, pinchazos a distintas partes del cuerpo4 B 14

* Personal entrenado en el uso de Herramientas Manuales y de Poder.                                                                                                                                                                                                                                                      

* No exponer las manos a la línea de fuego.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

* Receta para el cuidado de manos.                                                                                                                                                                                                                                                       

* Guantes de badana.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 4 C 18
Prevencionista 

SSOMA/Capataz
Diario

Equipos en movimiento

Caída de carga suspendida, 

aplastamiento, contusiones,  

choques, volcaduras

2 C 8

* Velocidad máxima de acuerdo a la señalización en la carretera que puede ir 

desde 40 km/hr hasta 60 km/hr.                                                                                                                                   

* Revisar que se hayan cumplido los mantenimientos preventivos de los 

equipos.                                                  

* EPPs básicos. 2 D 12 Cumplir con las reglas del MTC.

Jefe 

supervisor/Espec

ialista SST

Según Programa

APROBADO POR:

CONSORCIO SUPERVISOR ALTO SELVA ALEGRE

8/12/2020

1

IPERC-SST-001

SUPERVISIÓN 

EN LA OBRA

Salida de obra

Trabajo en campo

ELABORADO POR:

REVISADO POR:

ANALISIS DE RIESGO

DESCRIPCIÓN

IDENTIFICACION  DE PELIGROS, EVALUACION Y CONTROL DE RIESGOS

ACCIONES DE MEJORA
EVALUACIÓN DEL RIESGO PURO

RESPONSABLE

PROCESO

Ingreso a la zona de 

trabajo

MEDIDAS DE CONTROL ACTUAL EVALUACIÓN DEL RIESGO RESIDUAL

ACTIVIDAD

IDENTIFICACIÓN DE CONTEXTO Y 

ASUNTO DE RIESGOS
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ANEXO 3. IPERC continuo 
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ANEXO 4. Plan de Contingencia. 

 

 

PLAN DE CONTINGENCIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
CÓDIGO: SST-

PCSST-001 

Obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL NIVEL 
SECUNDARIO DE LA I.E. N° 40024 MANUEL GONZÁLES PRADA, DISTRITO DE ALTO 

SELVA ALEGRE – PROVINCIA DE AREQUIPA – AREQUIPA” 

VERSIÓN: 02 

FECHA: 
23/08/2022 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

REGISTRO DE REVISIONES 
 

SUPERVISADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
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ANEXO 5. Procedimiento para trabajos en altura. 

 

 

PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO 
CÓDIGO: SST-

PETS-001 

Obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL NIVEL 
SECUNDARIO DE LA I.E. N° 40024 MANUEL GONZÁLES PRADA, DISTRITO DE ALTO 

SELVA ALEGRE – PROVINCIA DE AREQUIPA – AREQUIPA” 

VERSIÓN: 00 

FECHA: 
25/08/2022 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO DE REVISIONES 
 

SUPERVISADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
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2.2.4. Recursos 
 

• Sistema de detención de caídas 
 

- Arnés de cuerpo completo. 
- Dispositivos de conexión y amortiguador de impacto. 
- Sistema de anclaje (línea de vida, punto de anclaje). 

 

• Equipo de protección personal (EPP) 
 

- Uniforme (pantalón y camisa manga larga). 
- Casco. 
- Barbiquejo. 
- Botas de seguridad. 
- Lentes de seguridad. 
- Guantes para la labor a ejecutar  

 

• Peligros asociados 
 

- Electrocución (líneas aéreas, cercos perimétricos y otros). 
- Caídas a distinto nivel. 
- Resbalones. 
- Golpeado por. 
- Radiación solar. 
- Vértigo. 
- Mareos. 

 
2.3. RESPONSABILIDADES 
 
2.3.1. Jefe de supervisión 

 

• Verificar el cumplimiento del presente procedimiento. 

• Designar y verificar que, únicamente personal capacitado realiza el trabajo en 
altura. 

• Verificar el uso de los equipos, accesorios y equipos de protección personal y 
señalización necesarios. 
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2.3.2. Supervisor SST / Coordinador SST 
 

• Verificar el cumplimiento del presente procedimiento. 

• Instruir al personal que participa en trabajos en altura. 

• Coordinar con los supervisores las actividades antes del inicio de las mismas a 
fin de determinar la forma más segura de ejecución. 

• Verificar la realización del Análisis de Trabajo Seguro (ATS) por el personal 
involucrado en la tarea.  

• Verificar la documentación obligatoria para el desarrollo de la actividad 

• Verificar el buen estado de los equipos accesorios equipos de protección 
personal y señalización. 

• Verificar que el personal haya sido capacitado en trabajos en altura. 
 
2.3.3. Del supervisor 

 

• Cumplir el presente procedimiento. 

• Realizar, completar y/o gestionar el Análisis de Trabajo Seguro (ATS). 

• Realizar, completar y/o gestionar el permiso de trabajo en altura. 

• Reportar de inmediato al inspector y o supervisor de SST cualquier accidente e 
incidente que se produzca durante la ejecución de los trabajos. 

 
2.3.4. Del personal 

 

• Asistir a la capacitación participar en las actividades de su entrenamiento y 
reentrenamiento programados por su empresa. 

• Completar el formato de Análisis de Trabajo Seguro (ATS) y el permiso de 
trabajo. 

• informar sobre cualquier condición de salud que se observe antes de realizar 
cualquier tipo de trabajo en altura. 

• Utilizar la protección contra caídas implementada. 

• Acatar las instrucciones verbales o escritas impartidas por el supervisor las 
instrucciones deben ser escritas en el ATS el cual debe estar firmado antes de 
ejecutar la acción indicada. 

• Reportar el deterioro o daño de los sistemas colectivos de prevención y 
protección contra caídas. 

• Participar en la elaboración del permiso de trabajo en altura, así como acatar 
las disposiciones del mismo. 

• Contar con capacitación acreditada en la labor. 
 

3. FORMATOS 
 

• FE-SSOMA-002: Permiso para Trabajos en Altura 

• FP-SSOMA-001: Análisis de Trabajo Seguro 
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ANEXO 6. Programa de capacitaciones. 

 

  
 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO ANUAL 2022 

SG-PRO-SST-01 

Versión: 2 

Pagina: 1 de 1 

  

Curso 

Tipo de Curso 

Prioridad Dirigido a: Horas 

MES 

Interno Externo 
Responsable y 
Organización 

A M J J A S O N D E F M 

Procedimiento para Analisis de Trabajo 
Seguro 

X 
  

Area de SST Altas Personal Interno 1 
  

  
      X            

Reglamento Interno X   Area de SST Altas Personal Interno 1               X         

Uso adecuado, selección y 
Mantenimiento de los Equipos de 
Protección Personal (EPP) 

X 
  

Area de SST Altas Personal Interno 1.5 
        

    
X           

Identificación de peligros y evaluación 
de riesgos (IPERC) 

X 
  

Area de SST Altas Personal Interno 1 
            

X 
          

Prevención de Riesgos durante trabajos 
de altura y a Desnivel. 

X 
  

Area de SST Altas Personal Interno 1.5 
                

  
X     

  

Especialista de Seguridad y Salud en el Trabajo Jefe Supervisión: 
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ANEXO 7. Mapa de Riesgos. 
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